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MINISTERIO DE GOBIERNO

DECRETO Nº 5858-MG-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-4151287/25; y, 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1429987/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales pre-
sentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de San Luis; 

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
EVOLUCION ARTISTICA PATIN”, con Personería Jurídica Nº 00467-DPJ-2024, en act. 
ACTPAS 1446226/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social 
“Adquisición de indumentaria deportiva y materiales para preparación física”;  

Que en acts. ACTPAS 1446223/25, 1446222/25 y 1446219/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;  

Que en act. ACTPAS 1446224/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10761908/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00); 

Que en act. DICLEG 43370/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 864376/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
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la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136349/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art. 2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL EVOLUCION ARTISTICA PATIN”, con Personería Jurídica Nº 00467-DPJ-2024, 
para el financiamiento del proyecto social “Adquisición de indumentaria deportiva 
y materiales para preparación física”, por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 
00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión 
de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente: 
Ins Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $1.000.000,00

Art. 4°. - Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Evolución Artística Patín”. -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5859-MG-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-4260034/25; y, 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1459481/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis; 

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
FUTBOL ARMANDO”, con Personería Jurídica Nº 416-DCyFPJ-2015, en act. AC-
TPAS 1459485/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social 
“Compra de indumentaria deportiva”;  

Que en acts. ACTPAS 1459483/25, 1459482/25 y 1459479/25, se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;  

Que en act. ACTPAS 1459484/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10779359/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00); 

Que en act. DICLEG 43547/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 869846/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138754/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL FUTBOL ARMANDO”, con Personería Jurídica Nº 416-DCyFPJ-2015, para 
el financiamiento del proyecto social “Compra de indumentaria deportiva”, 
por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00), con cargo a 
rendir cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo establecido 
en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente: 
Ins Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $1.000.000,00

Art.4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Per-

sonas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la 
Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Futbol Armando”.-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5860-MG-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-4260031/25; y, 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1459466/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis; 

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION 
COOPERADORA SARMIENTO DE LA ESCUELA Nº 81”, con Personería Jurídica 

Nº 734-PCyFdePJ-2001, en act. ACTPAS 1459470/25 solicita la aprobación y 
financiamiento del proyecto social “Compra de bandera de ceremonia, indu-
mentaria escolar y juegos de encastre”;  

Que en acts. ACTPAS 1459467/25, 1459468/25 y 1459464/25, se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;  

Que en act. ACTPAS 1459469/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1459471/25, la Dirección de Personas Jurídicas infor-
ma que la Asociación Civil “ASOCIACION COOPERADORA SARMIENTO DE LA 
ESCUELA Nº 81” ha cumplimentado debidamente con la rendición de cuentas 
según el procedimiento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10778841/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00); 

Que en act. DICLEG 43571/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 869795/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138752/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
COOPERADORA SARMIENTO DE LA ESCUELA Nº 81”, con Personería Jurídica 
Nº 734-PCyFdePJ-2001, para el financiamiento del proyecto social “Compra de 
bandera de ceremonia, indumentaria escolar y juegos de encastre”, por un 
monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir 
cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo establecido en el Art. 
5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente: 
Ins Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $1.000.000,00

Art.4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Cooperadora Sarmiento de la 
Escuela Nº 81”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5861-MG-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-4260042/25; y, 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1459542/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis; 

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL 
CLUB DEPORTIVOS SECTOR 2”, con Personería Jurídica Nº 272-DPCyFPJ-2023, 
en act. ACTPAS 1459546/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto 
social “Compras de indumentaria de invierno y elementos deportivos”;  

Que en acts. ACTPAS 1459544/25, 1459543/25 y 1459540/25 se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;  

Que en act. ACTPAS 1459545/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 



Página  2 Página  3San Luis, Viernes 20 de Junio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. ACTPAS 1459547/25, la Dirección de Personas Jurídicas informa 
que la Asociación Civil “ASOCIACION CIVIL CLUB DEPORTIVOS SECTOR 2” ha 
cumplimentado debidamente con la rendición de cuentas según el procedi-
miento establecido en el Art. 8º del Decreto Nº 8980-MG-2024;

Que en act. PREV 10780477/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00); 

Que en act. DICLEG 43503/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 868030/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 137890/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “ASOCIACION 
CIVIL CLUB DEPORTIVOS SECTOR 2”, con Personería Jurídica Nº 272-DPCy-
FPJ-2023, para el financiamiento del proyecto social “Compras de indumentaria 
de invierno y elementos deportivos”, por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 
00/100 ($ 1.000.000,00), con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión 
de conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente: 
Ins Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $1.000.000,00

Art.4°. - Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Asociación Civil Club Deportivos Sector 2”. -

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5862-MG-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-4260036/25; y, 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 8980-MG-2024, obrante en act. ACTPAS 1459496/25, se 

crea el Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG de la Provincia de 
San Luis y se aprueba la herramienta de financiamiento de proyectos sociales 
presentados por entidades civiles con personería jurídica de la Provincia de 
San Luis; 

Que en el marco de dicha normativa la Asociación Civil “PEQUEÑOS EXPLO-
RADORES ASOCIACION CIVIL”, con Personería Jurídica Nº 214-DPJ-2024, en act. 
ACTPAS 1459500/25 solicita la aprobación y financiamiento del proyecto social 
“Adquisición de impresora, parlante y juguetes”;  

Que en acts. ACTPAS 1459498/25, 1459497/25 y 1459494/25, se acompaña 
documentación de la referida Asociación Civil y presupuesto correspondiente 
al proyecto social presentado;  

Que en act. ACTPAS 1459499/25, la Dirección de Personas Jurídicas certifica 
que la Asociación Civil solicitante se encuentra en estado regular ante dicha 
dependencia, que sus autoridades asistieron al ciclo de capacitaciones dictadas 
en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de las ONG y que el 
proyecto a financiar se condice con el objeto social de la entidad;

Que en act. PREV 10780302/25, obra imputación preventiva del gasto por 
la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00); 

Que en act. DICLEG 43537/25, obra dictamen legal de la Asesoría Legal del 
Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 869838/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-

ral de la Provincia, informando que se disponga el otorgamiento del subsidio a 
la entidad mencionada, encuadrando el caso en los Arts 6, 8 y 10 del Decreto 
Nº 8980-MG-2024, con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo de con-
formidad a las disposiciones establecidas en el Art. 5 de la Ley VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138756/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
8980-MG-2024.-

Art.2º.- Otorgar un Aporte No Reintegrable a la Asociación Civil “PEQUEÑOS 
EXPLORADORES ASOCIACION CIVIL”, con Personería Jurídica Nº 214-DPJ-2024, 
para el financiamiento del proyecto social “Adquisición de impresora, parlante 
y juguetes”, por un monto de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00), 
con cargo a rendir cuenta documentada de la inversión de conformidad a lo 
establecido en el Art. 5 de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art.3º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente: 
Ins Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 12 16 21 01 1-01 5 1 7 $1.000.000,00

Art.4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de 

Personas Jurídicas, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de 
la Provincia, y a la Asociación Civil “Pequeños Exploradores Asociación Civil”.-

Art.6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública. -

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
SECRETARIA DE DEPORTE

DECRETO Nº 5857-SGG-SD-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-3310092/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTAB 100087373/25 obra nota de la Subdirección de For-

talecimiento Institucional de Clubes dependiente de la Secretaría de Estado 
de Deporte, solicitando autorización para suscribir y homologar un Contrato 
de Servicios con el señor JUAN JAVIER TORRES, D.N.I. N° 27.805.854, quien 
desempeñará la función de chofer del ómnibus de propiedad del Estado de la 
Provincia de San Luis afectado al uso de la Secretaría de Estado de Deporte;

Que en acts. DOCEXT  518169/25 y DOCEXT 
518727/25, obra la documentación necesaria para la continuidad del trámite;
Que se ha suscripto el pertinente Contrato de Servicios, entre el Gobierno 

de la Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Esta-
do de Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 
21.630.477, por una parte y el señor JUAN JAVIER TORRES, D.N.I. N° 27.805.854, 
por la otra, obrante en act. DOCEXT  518728/25;

Que la Cláusula Cuarta del aludido contrato establece la suma que percibirá 
el contratado por sus servicios y la Cláusula Décima, establece que el mismo 
tendrá vigencia a partir de su homologación por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial y hasta el 31 de julio de 2025;

Que en act. PREV 10756371/25, obra imputación preventiva del gasto con 
excepción duodecimal por la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($2.138.400,00);

Que en act. DICTAM 177290/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 862448/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 135724/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las excepciones del Art. 92 inc. k) del 
Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08- MHIP-2025, Art. 
100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 
y exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-
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NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 6.198.500,00), de acuerdo 
a la oferta presentada en act. COTZAC 10723471/25 y preadjudicación adjunta 
en act. PRESEC 10732738/25 del EXD-0000-1270048/25.-

Art. 4º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie a la beneficiaria JULIA 
ALEJANDRA CATALDO, D.N.I. Nº 28.595.673, el medicamento que se detalla en 
act. PRESEC 10732738/25.-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 10 19 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $ 6.198.500,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificara a la beneficiaria y a la firma.-
Art. 8º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y Tesorería General 

de la Provincia.-
Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5864-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-11280056/24, por el cual la Subdirección Emergencia Sanita-

ria, tramita la provisión de estudio especial a favor de la beneficiaria MIRIAM 
LORENA GODOY, D.N.I. Nº 27.544.149, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la documentación obrante en acts. DOCEXT 3370542/24, 

DOCEXT 3370720/24, DOCEXT 3412988/25 y DOCEXT 3466934/25, surge que 
la beneficiaria MIRIAM LORENA GODOY, D.N.I. Nº 27.544.149, ha cumplido 
con los requisitos necesarios para el otorgamiento de estudio especial, para 
el tratamiento de neumonitis;

Que, en act. DOCEXT 3411309/25, obra pedido de cotización a las diferentes 
empresas del medio;

Que, en acts. DOCEXT 3411310/25 y DOCEXT 3466936/25, obra presupuesto 
y mantenimiento de oferta de la firma CENTRO PRIVADO TOMOGRAFIA COM-
PUTADA CORDOBA SOC ANON, C.U.I.T.: 30- 57459695-1;

Que, en acts. DOCEXT 3411327/25 y DOCEXT 3411331/25, obra razonabilidad 
y justificación del precio a abonar;

Que, en act. DOCEXT 3439288/25, obra informe mediante el cual se pread-
judica a la firma CENTRO PRIVADO TOMOGRAFIA COMPUTADA CORDOBA 
SOC ANON, C.U.I.T.: 30-57459695-1, por un monto total de PESOS UN MILLON 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN CON 00/100 ($ 1.450.100,00);

Que, en act. PREV 10658750/25, obra imputación preventiva del gasto;
Que, en act. DICLEG 858404/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 

no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 850774/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 132235/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las excepciones del Art. 92 inc. c) del 
Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por Decreto Nº 8-MHIP-2025 y en los 
Arts. 2º y 3º pto. 4) del Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite y autorizar a la Subdirección Emergencia Sani-
taria, a contratar con la firma CENTRO PRIVADO TOMOGRAFIA COMPUTADA 
CORDOBA SOC ANON, C.U.I.T.: 30-57459695-1, por un monto total de PESOS UN 
MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN CON 00/100 ($ 1.450.100,00), 
de acuerdo al presupuesto y mantenimiento de oferta obrantes en acts. DO-
CEXT 3411310/25 y DOCEXT 3466936/25 e informe de preadjudicación en act. 
DOCEXT 3439288/25 del EXD-0000-11280056/24.-

Art. 3º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie a la beneficiaria MIRIAM 
LORENA GODOY, D.N.I. Nº 27.544.149, el estudio especial que se detalla en act. 
DOCEXT 3439288/25.-

Art. 4º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:

Art. 2º.- Homologar el Contrato de Servicios celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia de San Luis, representado por la señora Secretaria de Estado de De-
porte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. N° 21.630.477, 
por una parte y el señor JUAN JAVIER TORRES, D.N.I. N° 27.805.854, por la otra, 
obrante en act. DOCEXT  518728/25, del EXD-0000-3310092/25.-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Subp. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 20 25 03 1-01 3 4 9 $2.138.400,00

Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería Ge-

neral de la Provincia, Subdirección de Fortalecimiento Institucional de Clubes 
y al interesado.-

Art. 6°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de 
Estado de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor 
Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 7°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE SALUD

DECRETO Nº 5863-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-1270048/25, por el cual la Subdirección Emergencia Sanitaria, 

tramita la provisión de medicamento a favor de la beneficiaria JULIA ALEJANDRA 
CATALDO, D.N.I. Nº 28.595.673, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la documentación obrante en acts. DOCEXT 3407198/25, 

DOCEXT 3407199/25, DOCEXT 3407201/25, DOCEXT 3407206/25 y DOCEXT 
1305592/25, surge que la beneficiaria JULIA ALEJANDRA CATALDO, D.N.I. Nº 
28.595.673, ha cumplido con los requisitos necesarios para la provisión de 
medicamento para tratamiento de esclerosis lateral amiotrofica;

Que, en act. SOLSEC 10717996/25, obra Solicitud de Gastos Nº 2640/2025;
Que, en act. ACTPRO 10721385/25, obran las invitaciones cursadas a las 

diferentes empresas del medio en el marco de la presente contratación;
Que, de las invitaciones cursadas presentaron ofertas las firmas: RAUL 

QUINTELA S.R.L., C.U.I.T.: 30-66350794-6, obrante en act. COTZAC 10723470/25, 
DK HOSPITALARIOS DE DROGUERIA KELLERHOFF S.A., C.U.I.T.: 30-53975649-0, 
obrante en act. COTZAC 10723471/25 y ARANGURENA PEDRO MARTIN, C.U.I.T.: 
20-27325860-5, obrante en act. COTZAC 10723474/25;

Que, en act. INFSEC 10723475/25, consta informe de evaluación de las 
ofertas presentadas, de acuerdo al proceso de contratación Nº 2170/2025, 
obrante en act. PROSEC 10723469/25;

Que, en act. PRESEC 10732738/25, obra informe mediante el cual se pread-
judica a la firma DK HOSPITALARIOS DE DROGUERIA KELLERHOFF S.A., C.U.I.T.: 
30-53975649-0, el ítem 1, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 6.198.500,00);

Que, en acts. PREV 10715641/25 y PREV 10734863/25, obra imputación 
preventiva del gasto y su ajuste correspondiente;

Que, en act. DICLEG 864860/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 
no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 861422/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 135491/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 100 bis inc. b) de la Ley Nº 
VIII- 0256-2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y en los Arts. 2º y 3º inc. 
4) del Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Compras y Con-
trataciones, para la provisión de medicamento, solicitado en act. DOCEXT 
3407201/25.-

Art. 3º.- Autorizar a la Subdirección Emergencia Sanitaria, a contratar con 
la firma DK HOSPITALARIOS DE DROGUERIA KELLERHOFF S.A., C.U.I.T.: 30-
53975649-0, el ítem 1, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO 
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INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 28 45 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $ 1.450.100,00

Art. 5º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 6º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificará a la firma y a la beneficiaria.-
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 

General de la Provincia.-
Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5865-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3190404/25, por el cual la Subdirección Emergencia Sanitaria, 

tramita la provisión de elementos de tecnología biomédica a favor del benefi-
ciario DARIO AGUSTIN SOSA, D.N.I. Nº 39.993.047, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la documentación obrante en acts. DOCEXT 3438559/25, 

DOCEXT 3438561/25, DOCEXT 3438562/25 y DOCEXT 1323848/25, surge que el 
beneficiario DARIO AGUSTIN SOSA, D.N.I. Nº 39.993.047, ha cumplido con los 
requisitos necesarios para la provisión de elementos de tecnología biomédica 
para tratamiento de lesión de rodilla derecha;

Que, en act. SOLSEC 10721246/25, obra Solicitud de Gastos Nº 2657/2025;
Que, en act. ACTPRO 10724528/25, obran las invitaciones cursadas a las 

diferentes empresas del medio en el marco de la presente contratación;
Que, de las invitaciones cursadas presento oferta la firma LEM MEDICAL 

S.R.L., C.U.I.T.: 30-71165608-8, obrante en act. COTZAC 10732279/25;
Que, en act. INFSEC 10732280/25, consta informe de evaluación de las 

ofertas presentadas, de acuerdo al proceso de contratación Nº 2208/2025, 
obrante en act. PROSEC 10732278/25;

Que, en act. PRESEC 10742969/25, obra informe mediante el cual se pread-
judica a la firma LEM MEDICAL S.R.L., C.U.I.T.: 30- 71165608-8, el ítem 1, por la 
suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 
($ 2.815.000,00);

Que, en acts. PREV 10715118/25 y PREV 10743844/25, obra imputación 
preventiva del gasto con su ajuste correspondiente;

Que, en act. DICLEG 866009/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 
no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 862786/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 135665/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 100 bis inc. b) de la Ley Nº 
VIII- 0256-2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y en el Art. 3º inc. 4) del 
Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Compras y Contra-
taciones, para la provisión de elementos de tecnología biomédica, solicitados 
en act. DOCEXT 3438559/25.-

Art. 3º.- Autorizar a la Subdirección Emergencia Sanitaria, a contratar con la 
firma LEM MEDICAL S.R.L., C.U.I.T.: 30-71165608-8, el ítem 1, por la suma total de 
PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 2.815.000,00), 
de acuerdo a la oferta presentada en act. COTZAC 10732279/25 y preadjudica-
ción adjunta en act. PRESEC 10742969/25 del EXD-0000-3190404/25.-

Art. 4º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie al beneficiario DARIO 
AGUSTIN SOSA, D.N.I. Nº 39.993.047, los elementos de tecnología biomédica 
que se detallan en act. PRESEC 10742969/25.-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 10 17 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $ 2.815.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificara al beneficiario y a la firma.-
Art. 8º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y Tesorería General 

de la Provincia.-
Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5866-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2130117/25, por el cual la Subdirección Emergencia Sanitaria, 

tramita la adquisición de prótesis a favor del beneficiario EDGARDO MARTIN 
KUCICH, D.N.I. Nº 23.867.251, y;

CONSIDERANDO:
Que, en acts. DOCEXT 3416594/25, DOCEXT 3416596/25, DOCEXT 

3416595/25, DOCEXT 3416597/25, DOCEXT 3416599/25, DOCEXT 1319550/25 
y DOCEXT 3457362/25, surge que el beneficiario EDGARDO MARTIN KUCICH, 
D.N.I. Nº 23.867.251, ha cumplido con los requisitos necesarios para el otor-
gamiento de prótesis para el tratamiento de ruptura meñiscal;

Que, en act. SOLSEC 10711074/25, obra Solicitud de Gastos Nº 2563/2025;
Que, en act. ACTPRO 10717042/25, obran las invitaciones cursadas a las 

diferentes empresas del medio, en el marco de la presente contratación;
Que, de las invitaciones cursadas presentaron ofertas las firmas: MARCHESE 

NATALIA SOLEDAD, C.U.I.T.: 27-34564806-8, en act. COTZAC 10723189/25 y LEM 
MEDICAL S.R.L. C.U.I.T: 30-71165608-8, en act. COTZAC 10723190/25;

Que, en act. INFSEC 10723191/25, consta informe de evaluación de las 
ofertas presentadas, de acuerdo al proceso de contratación Nº 2107/2025, 
obrante en act. PROSEC 10723188/25;

Que, en act. PRESEC 10749641/25, obra informe mediante el cual se pread-
judica a la firma MARCHESE NATALIA SOLEDAD, C.U.I.T.: 27-34564806-8, el ítem 
1, por la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 
CIEN CON 00/100 ($ 2.870.100,00);

Que, en acts. PREV 10709178/25 y PREV 10150898/25, obra imputación 
preventiva del gasto y su ajuste correspondiente;

Que, en act. DICLEG 865992/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 
no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 864829/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 136845/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 100 BIS inc. b) de la Ley Nº 
VIII- 0256-2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y en los Arts. 2º y 3º pto. 
4) del Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Compras y Contrata-
ciones, para el otorgamiento de prótesis solicitada en act. DOCEXT 3416595/25.-

Art. 3º.- Autorizar a la Subdirección Emergencia Sanitaria, a contratar con la fir-
ma MARCHESE NATALIA SOLEDAD, C.U.I.T.: 27-34564806-8, el ítem 1, por la suma 
total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL CIEN CON 00/100 ($ 
2.870.100,00), de acuerdo a la oferta presentada en act. COTZAC 10723189/25 y 
preadjudicación adjunta en act. PRESEC 10749641/25 del EXD-0000-2130117/25.-

Art. 4º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie al beneficiario EDGARDO 
MARTIN KUCICH, D.N.I. Nº 23.867.251, la prótesis que se detalla en act. PRESEC 
10749641/25.-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 10 17 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $ 2.870.100,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificará al beneficiario y a la firma oferente.-
Art. 8º.- Hacer saber a la Contaduría General de la Provincia y Tesorería 

General de la Provincia.-
Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-
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Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5868-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3280314/25, por el cual la Subdirección Emergencia Sanitaria, 

tramita la provisión de estudio especial a favor del señor OSCAR SANTOS RO-
DRIGUEZ, D.N.I. Nº 24.033.335, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la documentación obrante en acts. DOCEXT 1318160/25 

y DOCEXT 3448674/25, surge que el señor OSCAR SANTOS RODRIGUEZ, D.N.I. 
Nº 24.033.335, ha cumplido con los requisitos necesarios para el otorgamiento 
de estudio especial para tratamiento oncológico;

Que, en act. DOCEXT 3448625/25, obra llamado a cotización de las diferentes 
empresas del medio;

Que, en act. DOCEXT 3448628/25, obra presupuesto de la firma CENTRO 
PRIVADO TOMOGRAFIA COMPUTADA CORDOBA SOC ANON, C.U.I.T.: 30-
57459695-1;

Que, en act. DOCEXT 3467292/25, obra mantenimiento de oferta;
Que, en acts. DOCEXT 3448636/25 y DOCEXT 3448638/25, obra razonabilidad 

y justificación de precio a abonar;
Que, en act. DOCEXT 3448658/25, obra informe mediante el cual se pread-

judica a la firma CENTRO PRIVADO TOMOGRAFIA COMPUTADA CORDOBA SOC 
ANON, C.U.I.T: 30-57459695-1, los ítems 1 y 2, por un monto de PESOS TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
00/100 ($ 3.193.542,00);

Que, en act. PREV 10736643/25, obra imputación preventiva del gasto;
Que, en act. DICLEG 864114/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 

no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 861550/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 135384/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 92 inc. c) del Decreto Nº 
2863- MC- 2004, modificado por Decreto Nº 8-MHIP-2025 y el Art. 3º pto. 4) del 
Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite y autorizar a la Subdirección Emergencia 
Sanitaria, a contratar con la firma CENTRO PRIVADO TOMOGRAFIA COM-
PUTADA SOC ANON, C.U.I.T: 30-57459695-1, por un monto de PESOS TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
00/100 ($3.193.542,00), de acuerdo al presupuesto, obrante en act. DOCEXT 
3448628/25, mantenimiento de oferta en act. DOCEXT 3467292/25 y pread-
judicación obrante en act. DOCEXT 3448658/25 del EXD-0000-3280314/25.-

Art. 3º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie al señor OSCAR SANTOS 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 24.033.335, el estudio especial que se detalla en act. 
DOCEXT 3448658/25.-

Art. 4º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 28 45 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $ 3.193.542,00

Art. 5º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 6º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificará al beneficiario y a la firma.-
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia y Tesorería 

General de la Provincia.-
Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5867-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-1270069/25, por el cual la Subdirección Emergencia Sanitaria, 

tramita la provisión de prótesis a favor de la beneficiaria DANIELA PATRICIA 
ARCE, D.N.I. Nº 22.786.500, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la documentación obrante en acts. DOCEXT 3407225/25, 

DOCEXT 3407226/25, DOCEXT 3407228/25, DOCEXT 3407231/25, DOCEXT 
3409204/25, DOCEXT 3409206/25, DOCEXT 3409205/25, DOCEXT 3409207/25, 
DOCEXT 1319536/25 y DOCEXT 3450962/25, surge que la beneficiaria DANIELA 
PATRICIA ARCE, D.N.I. Nº 22.786.500, ha cumplido con los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de prótesis para fractura cuerpo maxilar con desplazamiento;

Que, en act. SOLSEC 10673220/25, obra Solicitud de Gastos Nº 1725/2025;
Que, en act. ACTPRO 10711068/25, obran las invitaciones cursadas a las 

diferentes empresas del medio, en el marco de la presente contratación;
Que, de las invitaciones cursadas presentaron ofertas las firmas: LEM ME-

DICAL S.R.L., C.U.I.T: 30-71165608-8, en act. COTZAC 10713996/25 y MARCHESE 
NATALIA SOLEDAD, C.U.I.T: 27- 34564806-8, en act. DOCEXT 10713998/25;

Que, en act. INFSEC 10714003/25, consta informe de evaluación de las 
ofertas presentadas, de acuerdo al proceso de contratación Nº 1984/2025, 
obrante en act. PROSEC 10713995/25;

Que, en act. PRESEC 10738797/25, obra informe mediante el cual se pread-
judica a la firma LEM MEDICAL S.R.L., C.U.I.T: 30- 71165608-8, los ítems 1, 2 y 
3, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 99/100 ($ 5.349.999,99);

Que, en acts. PREV 10671446/25 y PREV 10740964/25, obra imputación 
preventiva del gasto con su ajuste correspondiente;

Que, en act. DICLEG 865516/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 
no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 861430/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 135499/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 100 bis inc. b) de la Ley Nº 
VIII- 0256-2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y en los Arts. 2º y 3º pto. 
4) del Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Compras y Contra-
taciones, para la provisión de prótesis, solicitada en act. DOCEXT 3407228/25.-

Art. 3º.- Autorizar a la Subdirección Emergencia Sanitaria, a contratar con 
la firma LEM MEDICAL S.R.L., C.U.I.T: 30-71165608-8, los ítems 1, 2 y 3, por la 
suma total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 99/100 ($ 5.349.999,99), de acuerdo a 
la oferta obrante en act. COTZAC 10713996/25 y preadjudicación adjunta en 
act. PRESEC 10738797/25 del EXD-0000-1270069/25.-

Art. 4º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie a la beneficiaria DA-
NIELA PATRICIA ARCE, D.N.I. Nº 22.786.500, la prótesis que se detalla en act. 
PRESEC 10738797/25.-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 10 17 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $ 5.349.999,99

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificará a la firma y a la beneficiaria.-
Art. 8º.- Hacer saber a la Contaduría General de la Provincia y Tesorería 

General de la Provincia.-
Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-
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DECRETO Nº 5869-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-12170711/24, por el cual la Subdirección Emergencia Sanitaria, 

tramita la provisión de prótesis a favor del beneficiario JOEL JOAQUIN ALCAYA, 
D.N.I. Nº 45.117.440, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la documentación obrante en acts. DOCEXT 3385838/24, 

DOCEXT 3385841/24, DOCEXT 3385844/24, DOCEXT 3385845/24, DOCEXT 
3389705/24, DOCEXT 1314971/25 y DOCEXT 1312939/25, surge que el beneficia-
rio JOEL JOAQUIN ALCAYA, D.N.I. Nº 45.117.440, ha cumplido con los requisitos 
necesarios para la provisión de prótesis para fractura expuesta de tibia y peroné;

Que, en act. SOLSEC 10648627/25, obra Solicitud de Gastos Nº 1013/2025;
Que, en act. ACTPRO 10693143/25, obran las invitaciones cursadas a las 

diferentes empresas del medio, en el marco de la presente contratación;
Que, de las invitaciones cursadas presentaron oferta las firmas: MARCHESE 

NATALIA SOLEDAD C.U.I.T: 27-34564806-8, en act. COTZAC 10695791/25;
Que, en act. INFSEC 10695792/25, consta informe de evaluación de las 

ofertas presentadas, de acuerdo al proceso de contratación Nº 1471/2025, 
obrante en act. PROSEC 10695790/25;

Que, en act. PRESEC 10721082/25, obra informe mediante el cual se pread-
judica a la firma MARCHESE NATALIA SOLEDAD C.U.I.T: 27-34564806-8, el ítem 
1, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.750.600,00);

Que, en acts. PREV 10645030/25 y PREV 10721539/25, obra imputación 
preventiva del gasto y ajuste correspondiente;

Que, en act. DICLEG 864147/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 
no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 860587/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 135488/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 100 bis inc. b) de la Ley Nº 
VIII-0256-2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y en los Arts. 2º y 3º pto. 
4) del Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Compras y Contra-
taciones, para la provisión de prótesis, solicitado en act. DOCEXT 3385844/24.-

Art. 3º.- Autorizar a la Subdirección Emergencia Sanitaria, a contratar con 
la firma MARCHESE NATALIA SOLEDAD C.U.I.T: 27-34564806-8, el ítem 1, por la 
suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIEN-
TOS CON 00/100 ($ 2.750.600,00), de acuerdo a la oferta presentada en act. 
COTZAC 10695791/25 y preadjudicación obrante en act. PRESEC 10721082/25 
del EXD-0000-12170711/24.-

Art. 4º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie al beneficiario JOEL 
JOAQUIN ALCAYA, D.N.I. Nº 45.117.440, la prótesis que se detalla en act. PRESEC 
10721082/25.-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 10 17 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000  $2.750.600,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificará al beneficiario y a la firma.-
Art. 8º.- Hacer saber a la Contaduría General de la Provincia y Tesorería 

General de la Provincia.-
Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5870-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-10250292/24, por el cual la Subdirección Emergencia Sanita-

ria, tramita la adquisición de prótesis a favor del beneficiario OSCAR RUBEN 
VILLAMONTE, D.N.I. Nº 12.341.753, y;

CONSIDERANDO:
Que, en acts. DOCEXT 3340768/24, DOCEXT 3340771/24, DOCEXT 

3340776/24, DOCEXT 3340782/24, DOCEXT 3354697/24, DOCEXT 3452681/25 
y DOCEXT 3454831/25, surge que el beneficiario OSCAR RUBEN VILLAMONTE, 
D.N.I. Nº 12.341.753, ha cumplido con los requisitos necesarios para el otor-
gamiento de prótesis para el tratamiento de gonartrosis;

Que, en act. SOLSEC 10547542/24, obra Solicitud de Gastos Nº 7518/2024;
Que, en act. ACTPRO 10726653/25, obran las invitaciones cursadas a las 

diferentes empresas del medio, en el marco de la presente contratación;
Que, de las invitaciones cursadas presentaron ofertas las firmas: MARCHESE 

NATALIA SOLEDAD, C.U.I.T.: 27-34564806-8, en act. COTZAC 10733769/25 y LEM 
MEDICAL S.R.L. C.U.I.T: 30-71165608-8, en act. COTZAC 10733770/25;

Que, en act. INFSEC 10733771/25, consta informe de evaluación de las 
ofertas presentadas, de acuerdo al proceso de contratación Nº 7197/2025, 
obrante en act. PROSEC 10733768/25;

Que, en act. PRESEC 10742981/25, obra informe mediante el cual se pread-
judica a la firma LEM MEDICAL S.R.L. C.U.I.T: 30- 71165608-8, el ítem 1, por la 
suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
4.700.000,00);

Que, en acts. PREV 10648414/25 y PREV 10743856/25, obra imputación 
preventiva del gasto y su ajuste correspondiente;

Que, en act. NOTAMP 861754/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 
no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 865116/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 136951/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 100 BIS inc. b) de la Ley Nº 
VIII- 0256-2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y en los Arts. 2º y 3º pto. 
4) del Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Compras y Contrata-
ciones, para el otorgamiento de prótesis solicitada en act. DOCEXT 3340776/25.-

Art. 3º.- Autorizar a la Subdirección Emergencia Sanitaria, a contratar con la 
firma LEM MEDICAL S.R.L. C.U.I.T: 30-71165608-8, el ítem 1, por la suma total de 
PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 4.700.000,00), de 
acuerdo a la oferta presentada en act. COTZAC 10733770/25 y preadjudicación 
adjunta en act. PRESEC 10743981/25 del EXD-0000-10250292/24.-

Art. 4º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie al beneficiario OSCAR 
RUBEN VILLAMONTE, D.N.I. Nº 12.341.753, la prótesis que se detalla en act. 
PRESEC 10743981/25.-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 10 17 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $ 4.700.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificará al beneficiario y a la firma oferente.-
Art. 8º.- Hacer saber a la Contaduría General de la Provincia y Tesorería 

General de la Provincia.-
Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5871-MdeS-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-10310378/24, por el cual la Subdirección Emergencia Sanitaria, 

tramita la provisión de medicamento a favor de la beneficiaria SOFIA DAHYANA 
ALVAREZ, D.N.I. Nº 39.091.529, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la documentación obrante en acts. DOCEXT 3346544/24 y 
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Que el proyecto propone el cierre de UNA (1) sala de cinco (5) años, por 
baja matricula, con la correspondiente reorganización de la Planta Orgánica 
Funcional;

Que en act. NOTEDU 3428772/25 la Subdirección Educación Inicial, con-
sidera oportuno y necesario la propuesta presentada por la institución y en 
act. PASEDU 3428956/25, la Dirección Educación Obligatoria, presta el aval 
correspondiente;

Que en act. PASEDU 3454022/25 presta la debida conformidad el señor 
Ministro Secretario de Estado de Educación;

Que en act. PASEDU 3455773/25 toma debida intervención la Dirección 
Gestión Educativa;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Crear a partir de la fecha del presente Decreto, UNA (1) sala de tres 

(3) años, Nivel de Educación Inicial, en Escuela Nº 431 “Ángela Nelly Chenau 
de Vecino”, de la ciudad de Villa Mercedes departamento General Pedernera, 
Región Educativa II.-

Art. 2º.- Modificar, a partir de la fecha del presente Decreto, la Planta Orgá-
nica Funcional (P.O.F.) de la Escuela Nº 431 “Ángela Nelly Chenau de Vecino”, de 
la ciudad de Villa Mercedes departamento General Pedernera, Región Educativa 
II, de la siguiente manera:

Disminuir:
UNA (1) sala de cinco (5) años, Nivel de Educación Inicial
Incrementar:
UNA (1) sala de tres (3) años, Nivel de Educación Inicial
Art. 3º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa, 

a sus efectos.-
Art. 4º.- Hacer saber a: Dirección Educación Obligatoria, Subdirección Edu-

cación Inicial y por su intermedio, al establecimiento educativo de referencia.-
Art. 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación.-
Art.6º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5873-ME-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-10070052/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3321950/24, obra copia del Decreto Nº 10324-MHIP-

2024, por el cual se acepta la renuncia por jubilación a la docente NANCY 
BEATRIZ CARENA D.N.I. Nº 18.070.272, en un cargo de Vicedirectora carácter 
titular Nivel de Educación Primaria, en la Escuela Nº 434 “Nuevos Desafíos” 
de la ciudad de La Punta, departamento Juan Martín de Pueyrredón, Región 
Educativa I, por lo que se hace necesario cubrir dicho cargo;

Que en acts. DOCEXT 3426893/25 y DOCEXT 3431039/25, obran orden de 
mérito de los docentes titulares debidamente notificados, elaborado por la 
Junta de Clasificación Docente Región Educativa I y VI -sede San Luis y Acta Nº 
67/2025 de ofrecimiento de cargo, de fecha 07 de marzo de 2025, de la cual 
surge que corresponde designaren UN (1) cargo de Vicedirectora por ascenso 
jerárquico inter se llame a concurso, a la docente ADELINA DEL CARMEN CHA-
VEZ, D.N.I. Nº 27.167.084 y en UN (1) cargo de Secretaria carácter suplente por 
compulsa de antecedentes, a la docente GISELA CARINA PEÑALVER, D.N.I. Nº 
27.985.334, quienes aceptan el cargo;

Que en act. DOCEXT 3431039/25 obra nota por la cual la docente ADELINA 
DEL CARMEN CHAVEZ, solicita licencia por cargo de mayor jerarquía en el marco 
del Art. 100 de la Ley Nº XV-0387-2004, en UN (1) cargo de Secretaria carácter 
titular, según Decreto Nº 2904-ME-2019 y la docente GISELA CARINA PEÑAL-
VER en UN (1) cargo de Maestra de Grado carácter titular, según Decreto Nº 
4613-MHyOP-2013, en la Escuela Nº 434 “Nuevos Desafíos” de la ciudad de La 
Punta, departamento Juan Martín de Pueyrredón, Región Educativa I;

Que en act. INFSUM 177046/25 la Dirección de Sumarios Administrativos 
informa, que las docentes no registran sumario administrativo en trámite;

Que en act. INFORM 405860/25 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, informa el costo presupuestario que demanda el presente trámite 
y en act. INFORM 405896/25 emite informe de imputación presupuestaria;

Que en act. NOTAMP 855514/25 interviene Contaduría General de la Pro-
vincia, dando conformidad a la imputación obrante en act. INFORM 405896/25;

Que en act. PASEDU 3459461/25 la Dirección Gestión Educativa, informa 

DOCEXT 3376305/24, surge que la beneficiaria SOFIA DAHYANA ALVAREZ, D.N.I. 
Nº 39.091.529, ha cumplido con los requisitos necesarios para el otorgamiento 
de medicamentos destinados al tratamiento de esclerosis múltiple;

Que, en act. SOLSEC 10712287/25, obra Solicitud de Gastos Nº 2583/2025;
Que, en act. ACTPRO 10718347/25, obran las invitaciones cursadas a las 

diferentes empresas del medio, en el marco de la presente contratación;
Que, de las invitaciones cursadas presentaron ofertas las firmas: NEXUS 

S.R.L., C.U.I.T.: 30-71578747-0, en act. COTZAC 10719772/25 y NUCLEO FARMA 
S.A., C.U.I.T.: 30-70909819-1, en act. COTZAC 10719773/25;

Que, en act. INFSEC 10719775/25, consta informe de evaluación de las 
ofertas presentadas, de acuerdo al proceso de contratación Nº 2124/2025, 
obrante en act. PROSEC 10719771/25;

Que, en act. PRESEC 10732545/25, obra informe mediante el cual se pread-
judica a la firma NEXUS S.R.L., C.U.I.T.: 30-71578747- 0, el ítem 1, por la suma 
total de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 
00/100 ($ 37.650.000,00);

Que, en acts. PREV 10711887/25 y PREV 10734757/25, obra imputación 
preventiva del gasto y su ajuste correspondiente;

Que, en act. DICLEG 865958/25, la Asesoría Legal del Ministerio de Salud, 
no formula objeciones al respecto, sugiriendo continuar con el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Que, en act. NOTAMP 863202/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que, en act. DICFIS 136960/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 100 BIS inc. b) de la Ley Nº 
VIII- 0256-2004, modificada por Ley Nº VIII-0867-2013 y en los Arts. 2º y 3º pto. 
4) del Decreto Nº 2652-MdeS-2023.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Compras y Con-
trataciones, para el otorgamiento de medicamento solicitado en act. DOCEXT 
3346544/24.-

Art. 3º.- Autorizar a la Subdirección Emergencia Sanitaria, a contratar con 
la firma NEXUS S.R.L., C.U.I.T.: 30-71578747-0, el ítem 1, por la suma total 
de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 
00/100 ($ 37.650.000,00), de acuerdo a la oferta presentada en act. COTZAC 
10719772/25 y preadjudicación adjunta en act. PRESEC 10732545/25 del EXD-
0000-10310378/24.-

Art. 4º.- Otorgar con carácter de subsidio en especie a la beneficiaria SOFIA 
DAHYANA ALVAREZ, D.N.I. Nº 39.091.529, el medicamento que se detalla en 
act. PRESEC 10732545/25.-

Art. 5º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

INSTITUCIONAL PROGRAMÁTICA FUENTE OBJETO IMPORTE
Ins Jur J.Aux. U.E. Prog Sub Proy Act D1 D2 D3 Inc Prin Par Subp
1 13 00 10 19 00 00 00 1 01 00 5 1 4 000 $ 37.650.000,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Subdirección Emergencia 

Sanitaria, quien notificará a la beneficiaria y a la firma.-
Art. 8º.- Hacer saber a la Contaduría General de la Provincia y Tesorería 

General de la Provincia.-
Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secre-

tario de Estado de Salud y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE EDUCACION 

DECRETO Nº 5872-ME-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2211161/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3424103/25 la dirección de la Escuela Nº 431 “Ángela 

Nelly Chenau de Vecino”, de la ciudad de Villa Mercedes departamento General 
Pedernera, Región Educativa II, solicita la implementación de UNA (1) sala de 
tres (3) años, para el Nivel de Educación Inicial;
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que la toma de posesión de los cargos se hará efectiva a partir de la fecha del 
presente Decreto;

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 31 de la Ley Nº XV-
0387-2004 y su Decreto Reglamentario Nº 4521-MP-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18 del Decreto Nº 150-SGG-2023 y su modificatoria Decreto Nº 704-SGG-2023, 
ratificado por Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar, a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 
ADELINA DEL CARMEN CHAVEZ, D.N.I. Nº 27.167.084, en UN (1) cargo de Vice-
directora por ascenso jerárquico inter se llame a concurso, en la Escuela Nº 
434 “Nuevos Desafíos” de la ciudad de La Punta, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, Región Educativa I.-

Art. 3º.- Otorgar, a partir de la fecha del presente Decreto, inter dure la 
designación efectuada en el Art. 2º, licencia por cargo mayor jerarquía, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 100 de la Ley Nº XV-0387-2004, a la docen-
te ADELINA DEL CARMEN CHAVEZ, D.N.I. Nº 27.167.084, en UN (1) cargo de 
Secretaria carácter titular, según Decreto Nº 2904-ME-2019, en la Escuela Nº 
434 “Nuevos Desafíos” de la ciudad de La Punta, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, Región Educativa I.-

Art. 4º.- Designar, a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 
GISELA CARINA PEÑALVER, D.N.I. Nº 27.985.334, en UN (1) cargo de Secretaria 
por compulsa de antecedentes carácter suplente, en la Escuela Nº 434 “Nuevos 
Desafíos” de la ciudad de La Punta, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
Región Educativa I.-

Art. 5º.- Otorgar, a partir de la fecha del presente Decreto, inter dure la 
designación efectuada en el Art. 4º, licencia por cargo mayor jerarquía, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 100 de la Ley Nº XV-0387-2004, a la docente 
GISELA CARINA PEÑALVER, en UN (1) cargo de Maestra de Grado carácter titular, 
según Decreto Nº 4613-MHyOP-2013, en la Escuela Nº 434 “Nuevos Desafíos” 
de la ciudad de La Punta, departamento Juan Martín de Pueyrredón, Región 
Educativa I.-

Art. 6º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria 
vigente:

DIRECCION EDUCACION OBLIGATORIA
INST. 1, JUR. 14, U.E. 14, F.F. 1-01, C.P. 23, INC. 1.-
Art. 7º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa a 

los fines correspondientes.-
Art. 8º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 

Análisis y Liquidación de Haberes, Junta de Clasificación Docente Región Educa-
tiva I y VI- sede San Luis, Dirección Educación Obligatoria y, por su intermedio, 
al establecimiento educativo correspondiente.-

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5874-ME-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-8211538/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3275704/24, la dirección de la Escuela Nº 335 “Maestra 

Celina Aman Loaiza”, de la localidad de San Miguel, departamento Ayacucho, 
Región Educativa VI, presenta un proyecto de implementación de UNA (1) sala 
de tres (3) años en la sala Multiedad de cuatro (4) y cinco (5) años, con que 
cuenta el establecimiento, para Nivel de Educación Inicial;

Que en act. PASEDU 3275707/24, la Subdirección Educación Inicial considera 
oportuno y necesario hacer lugar a la creación solicitada por el establecimiento 
de referencia y en act. NOTEDU 3404884/25, la Subdirección de Infraestructura 
Escolar Proyecto Sala de 3 años, toma la debida intervención;

Que la Dirección Educación Obligatoria en act. PASEDU 3404965/25, avala 
la implementación de la sala de tres (3) años;

Que en act. PASEDU 3417751/25 la Dirección Gestión Educativa, informa que 
el presente trámite corresponde a una modificación en la Planta de Orgánico 
Funcional (P.O.F.), sin ocasionar costo alguno al Estado Provincial;

Que en act. PASEDU 3421493/25; presta conformidad el señor Ministro 
Secretario de Estado de Educación;

Que en act. PASEDU 3432354/24 toma debida intervención la Dirección 
Gestión Educativa;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Crear a partir de la fecha del presente Decreto, UNA (1) sala Mul-

tiedad de tres (3), cuatro (4) y cinco (5) años, Nivel de Educación Inicial, en la 
Escuela Nº 335 “Maestra Celina Aman de Loaiza”, de la localidad de San Miguel, 
departamento Ayacucho, Región Educativa VI.-

Art. 2º.- Modificar, a partir de la fecha del presente Decreto, la Planta Orgá-
nico Funcional (P.O.F.) de la Escuela Nº 335 “Maestra Celina Aman de Loaiza”, 
de la localidad de San Miguel, departamento Ayacucho, Región Educativa VI, 
de la siguiente manera:

Disminuir:
UNA (1) sala Multiedad de cuatro (4) y cinco (5) años, Nivel de Educación 

Inicial.-
Incrementar:
UNA (1) sala Multiedad de tres (3), cuatro (4) y cinco (5) años, Nivel de 

Educación Inicial.-
Art. 3º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa, 

a sus efectos.-
Art. 4º.- Hacer saber a: Dirección Educación Obligatoria, Subdirección Edu-

cación Inicial y, por su intermedio, al establecimiento educativo de referencia.-
Art. 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación.-
Art. 6º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5875-ME-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-7310339/24, por el cual se eleva propuesta de titularización de 

la docente JAQUELINA LOURDES VICARIO, D.N.I. Nº 26.980.158, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de refe-

rencia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Nº 51 “Maestro 
Faustino Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3432671/25, obra copia de Decretos de designación 
Nros. 9572-MHyOP-2013, 6814-MHP-2021, 3803-MHP-2016, 4130-MHP-2021, 
6631-MHP-2016 y Decreto de reubicación Nº 7973-ME-2022 de la docente 
mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3453805/25;

Que en act. INFSUM 177119/25 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3453819/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3453944/25, la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

JAQUELINA LOURDES VICARIO, D.N.I. Nº 26.980.158, en NUEVE (9) horas cátedra 
de Formación Ética y Ciudadana, (3 hs. en 3er. año 1ra. división, 3 hs. en 3er. 
año 2da. división y 3 hs. en 3er. año 3ra. división), SEIS (6) horas cátedra de 
Historia, ( 3 hs. en 3er. año 1ra. división y 3 hs. en 3er. año 2da. división) y UNA 
(1) hora cátedra de Tutoría, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela Nº 51 
“Maestro Faustino Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
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vincial (D.O.S.E.P.).-
Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5876-ME-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4040225/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente NATALIA LUJAN BENGOLEA, D.N.I. Nº 34.699.995, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en el Colegio Nº 27 “Doctor Eleodoro 
Lobos”, de la ciudad de Concarán, departamento Chacabuco;

Que en act. DOCEXT 3450998/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
512-MHP-2020, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa IV y V - sede Concarán, en act. DOCEXT 3452510/25;

Que en act. INFSUM 177249/25 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3457561/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3458035/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

NATALIA LUJAN BENGOLEA, D.N.I. Nº 34.699.995, en SEIS (6) cátedra de Biología, 
(3 hs. en 4to. año 1ra. división y 3 hs. en 4to. año 2da. división), Orientación 
Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 27 
“Doctor Eleodoro Lobos”, de la ciudad de Concarán, departamento Chacabuco.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5877-ME-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-3140996/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente LUCIANA ANDREA TOLLI, D.N.I. Nº 32.176.238, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 25 
“Garabatos”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3435959/25 obra copia de Decreto de designación Nº 
3491-MHP-2022 y Decreto de reubicación Nº 11179-ME-2023, de la docente 
mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3451917/25;

Que en act. INFSUM 177256/25 toma debida intervención la Dirección Su-

marios Administrativos;
Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 

proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3457614/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3458554/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, de la docente 

LUCIANA ANDREA TOLLI, D.N.I. Nº 32.176.238, en UN (1) Cargo de Maestra de 
Nivel Inicial, Nivel de Educación Inicial en la Escuela de Nivel Inicial Nº 25 “Ga-
rabatos”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO N° 8416-ME-2025.-
San Luis, 26 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4091438/25, por el cual se tramita el llamado a Licitación Pública 

para la contratación de la cobertura de un servicio de seguro y A.R.T. con des-
tino a alumnos de Establecimientos Públicos, Autogestionados, Generativos 
e Institutos Superiores de toda la provincia de San Luis, en los Niveles Inicial, 
Primario, Secundario Común y Técnico, Adultos, Formación Profesional, Prác-
ticas Pre-Laborales y Nivel Superior, desde el 01 de agosto al 31 de diciembre 
de 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que en acts. PLGECO 10771229/25 y PLPACO 10771233/25 obran Pliego 

General Único de Condiciones, aprobado por Decreto N° 8161-MHyOP-2015 y 
Pliego Particular de Bases y Condiciones, respectivamente, correspondientes 
al llamado a la Licitación Pública de referencia, por un presupuesto oficial de 
PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES CON 00/100 ($ 150.000.000,00);

Que en act. PREV 10754149/25 obra comprobante de imputación preventiva 
con excepción duodecimal;

Que en act. SOLSEC 10770626/25 obra Solicitud de Gasto N° 3655/2025;
Que en act. NOTAMP 865854/25 interviene la Asesoría Legal del Ministerio 

de Educación;
Que en act. NOTAMP 866005/25 Contaduría General de la Provincia informa 

que correspondería el dictado del Decreto del Poder Ejecutivo que autorice el 
llamado a Licitación Pública, encuadrando el caso en el Art. 97 inc. a) de la Ley 
N° VIII-0256-2004 sustituida por la Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuándolo de 
lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 137263/25 interviene Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 97 inc. a) de 
la Ley N° VIII-0256-2004 sustituida por la Ley N° VIII-0867-2013 y exceptuándolo 
de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Aprobar el Pliego Particular de Bases y Condiciones, obrante en act 
PLPACO 10771233/25, elaborado por la Dirección de Compras y Contrataciones 
del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, para la contratación de un 
servicio de seguro y A.R.T. con destino a alumnos de Establecimientos Públicos, 
Autogestionados, Generativos e Institutos Superiores de toda la provincia de 
San Luis, en los Niveles Inicial, Primario, Secundario Común y Técnico, Adultos, 
Formación Profesional, Prácticas Pre-Laborales y Nivel Superior, correspon-
diente al periodo comprendido entre el 01 de agosto de 2025 y hasta el 31 de 
diciembre de 2025.-

Art. 3º.-Autorizara la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministe-
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rio de Hacienda e Infraestructura Pública a efectuar el llamado a la referida 
licitación pública, por un presupuesto oficial de PESOS CIENTO CINCUENTA 
MILLONES CON 00/100 ($ 150.000.000,00).-

Art. 4º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria 
vigente:

Ins Jur. U.E. Prog. Py. Fte.Fto. Inc. Prin. Parc. Importe
1 14 19 31 00 1-01 3 5 4 $ 150.000.000,00

Art. 5º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 6º.-Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección de Comunidad 

Educativa, a sus efectos.-
Art. 7º.-Hacer saber a Contaduría General de la Provincia.-
Art. 8º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 9º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRCUTURA PUBLICA

DECRETO Nº 5878-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4240524/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. NOBHCS 31490/25 obra nota de la Cámara de Senadores, soli-

citando ampliación de créditos presupuestarios;
Que en act. PTPREC 56987/25 obra solicitud de transferencia de créditos 

presupuestarios;
Que en act. INFORM 408385/25 obra informe de la Dirección de Presupuesto 

Público, encuadrando el presente caso en las disposiciones de los Artículos 9º 
y 10 de la Ley Nº VIII-0253-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Artículos 9º 

y 10 de la Ley Nº VIII-0253-2024.-
Art.2º.- Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 

se detalla:
Ampliar:
1- Recursos de la Administración Central
1- Recursos Corrientes
2- Ingresos No Tributarios
7- Otros Ingresos
17- Otros Ingresos Provinciales No Tributarios 120.000.000,00
Art.3º.- Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida Presupues-

taria:
Ampliar:

Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Prin. Parc. Importe
1 01 20 17 1-01 5 9 1 120.000.000,00

Art.4º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Pre-
supuesto Público, Contaduría General de la Provincia y Cámara de Senadores.-

Art.5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art.6º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5879-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-11140141/24, por el cual Fiscalía de Estado eleva para su ho-

mologación Convenio de Pago de Capital; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTA 130090/25 obra Convenio de Pago de Capital, suscripto el 

30 de diciembre de 2024, entre la Dra. KATHERINE J. SHEPPARD, Mat. Nº 1614, 

Abogada Relatora de Fiscalía de Estado y a cargo de la causa judicial, con el 
patrocinio letrado del señor Fiscal de Estado de la provincia de San Luis, Dr. 
VICTOR M. ENDEIZA, en representación del Gobierno de la provincia de San 
Luis, por una parte y por la otra, el señor MIGUEL ADRIAN ALANIZ, D.N.I. Nº 
14.199.827 y la señora AURELIA ELENA ROSALES, D.N.I. Nº 16.805.877, con 
el patrocinio letrado del Dr. ADOLFO ENRIQUE AMAN, Abogado Mat. Nº 160 
C.A.V.M;

Que de lo acordado en la cláusula primera del convenio mencionado ut-su-
pra, el Gobierno de la provincia de San Luis, adeuda a los señores MIGUEL 
ADRIAN ALANIZ, D.N.I. Nº 14.199.827 y la señora AURELIA ELENA ROSALES, 
D.N.I. Nº 16.805.877, en concepto de capital e intereses, condenados en los 
autos caratulados: “ALANIZ MIGUEL ADRIAN Y OTRA C/ GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS – CIVIL” EXPTE Nº 
106143/9, que tramitan ante el Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la 
Primera Circunscripción Judicial de la provincia de San Luis, la suma única, total 
y cancelatoria de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE CON 17/100 ($ 4.762.820,17);

Que en la suma establecida en cláusula primera, se abonará en UN (1) PAGO 
mediante depósito judicial, a la orden del tribunal interviniente y perteneciente a 
los autos de referencia, manifestando los señores MIGUEL ADRIAN ALANIZ, D.N.I. 
Nº 14.199.827 y la señora AURELIA ELENA ROSALES, D.N.I. Nº 16.805.877, absoluta 
conformidad con el monto a percibir y la forma de pago, y que una vez efectivizado 
el mismo, no tienen más que reclamar en concepto de capital e intereses o por 
ningún otro concepto, con motivo de la citada causa al Estado Provincial;

Que en act. PREV 10663983/25, obra comprobante de imputación preven-
tiva;

Que en act. ACTPAS 1412696/25, obra informe de la Dirección Jurídica de-
pendiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. NOTAMP 842998/25, ha tomado la intervención que le com-
pete Contaduría General de la Provincia, manifestando que correspondería el 
dictado del Decreto del Poder Ejecutivo Decreto que homologue el convenio;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Homologar el Convenio de Pago de Capital, suscripto el 30 de di-

ciembre de 2024, entre la Dra. KATHERINE J. SHEPPARD, Mat. Nº 1614, Abogada 
Relatora de Fiscalía de Estado y a cargo de la causa judicial, con el patrocinio 
letrado del señor Fiscal de Estado de la provincia de San Luis, Dr. VICTOR M. 
ENDEIZA, en representación del Gobierno de la provincia de San Luis, por una 
parte y por la otra, el señor MIGUEL ADRIAN ALANIZ, D.N.I. Nº 14.199.827 y la 
señora AURELIA ELENA ROSALES, D.N.I. Nº 16.805.877, con el patrocinio letrado 
del Dr. ADOLFO ENRIQUE AMAN, Abogado Mat. Nº 160 C.A.V.M..-

Art. 2º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Pri. Parc. Importe
4 21 10 16 1-01 7 1 2 4.762.820,17
Art. 3º.- Incluir en la programación financiera del mes en curso la suma de 

PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE CON 17/100 ($4.762.820,17), con imputación a la partida:

Ins Jur U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Pri. Parc.
4 21 10 16 1-01 7 1 2
Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.- Por el Área de Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, notifi-

car al Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis, a los señores Miguel Adrian Alaniz, Aurelia 
Elena Rosales y al Dr. Adolfo Enrique Aman.-

Art. 6º.- Hacer saber de lo dispuesto en el presente Decreto a: Contaduría 
General de la Provincia y Tesorería General de la Provincia.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5880-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2260400/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente MARIELA ROXANA SAEZ y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3425224/25 obra: nota de renuncia por razones parti-
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culares de la docente MARIELA ROXANA SAEZ, D.N.I. Nº 24.681.086 formulario 
de cese, copia de Decreto de designación Nº 11011-ME-2022 y fotocopia de 
D.N.I. de dicha docente;

Que en act. INFORM 405501/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 21 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177211/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, infor-
ma que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 21 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente titulares MARIELA ROXANA SAEZ, D.N.I. 
Nº 24.681.086, en CINCO (5) horas cátedra de Practicas Profesionalizantes, en 
7mo. año 1ra. división, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica Nº 10 “Martin Miguel de Güemes” de la ciudad 
de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5881-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2270976/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente CANDELARIA LA TORRE y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3426724/25 obra: nota de renuncia por razones parti-

culares de la docente CANDELARIA LA TORRE, D.N.I. Nº 39.091.145 formulario 
de cese, copia de Decreto de designación Nº 5672-MHIP-2024 y fotocopia de 
D.N.I. de dicha docente;

Que en act. INFORM 405535/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 24 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177208/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 24 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina CANDELARIA LA TORRE, D.N.I. 
Nº 39.091.145, en TRES (3) horas cátedra de Lengua Extranjera Ingles, en 
2do. año 6ta. división, Técnico en Comunicación Multimedial, Modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica Nº 9 
“Domingo Faustino Sarmiento” de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martin de Pueyrredón.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5882-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3110425/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares del docente JUAN PABLO LUCENA y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3432098/25 obra: nota de renuncia por razones parti-

culares del docente JUAN PABLO LUCENA, D.N.I. Nº 28.168.434 formulario de 
cese, copia de Decreto de designación Nº 10992-ME-2023 y fotocopia de D.N.I. 
de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1423726/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 20 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177107/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 20 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por el docente suplente JUAN PABLO LUCENA, D.N.I. 
Nº 28.168.434, en UN (1) cargo de Secretario, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica Nº 37 “Ingeniero Germán 
Ave Lallemant” de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martin de 
Pueyrredón.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos 
Humanos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación corres-
pondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5883-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4070054/25, por el cual se tramita la renuncia del docente 

RAFAEL ANGEL ANAINE, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1322159/25, e INFORM 408430/25, obra: nota de re-

nuncia por jubilación del docente RAFAEL ANGEL ANAINE, D.N.I. N° 14.683.395, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de 
cese, copia del Decreto N° 5342-MEyP-2002, de traslado definitivo y fotocopia 
de D.N.I. del docente;

Que en act. INFORM 408431/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de marzo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por el docente RAFAEL ANGEL ANAINE, D.N.I. N° 14.683.395, en UN 
(1) cargo interino de Preceptor, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio 
N° 1 “Juan Crisóstomo Lafinur”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos 
Humanos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación corres-
pondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-
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Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5884-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2250557/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares del docente ANDRES EUGENIO TULA, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3424538/25, obra: nota de renuncia por razones parti-

culares del docente ANDRES EUGENIO TULA, D.N.I. Nº 37.270.515, formulario 
de cese, copia de Decreto de Designación Nº 7700-ME-2023 y fotocopia de 
D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1424456/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 19 de febrero de 2025;

Que en act. INFSUM 177233/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que el docente mencionado no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 19 de febrero de 2025, la renuncia por ra-

zones particulares presentada por el docente interino ANDRES EUGENIO 
TULA, D.N.I. Nº 37.270.515, en TRES (3) horas cátedra de Tecnología, en 
2do. año 2da. división, Nivel de Educación Secundaria, en el Escuela N° 9 
“Doctor Esteban Adaro”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5885-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2260470/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente MIRIAM AMELIA PEREZ y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3425304/25 obra: nota de renuncia por razones parti-

culares de la docente MIRIAM AMELIA PEREZ, D.N.I. Nº 21.547.627 formulario 
de cese, copia de Decreto de designación Nº 7020-MHP-2023 y fotocopia de 
D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1423692/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 24 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177210/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 24 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina MIRIAM AMELIA PEREZ, D.N.I. 
Nº 21.547.627, en TRES (3) horas cátedra de Química, en 6to. año única división, 
Orientación Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria, en la 
Escuela Nº 9 “Doctor Esteban Adaro” de la ciudad de San Luis, departamento 

Juan Martin de Pueyrredón.-
Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 

Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-
Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 

y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5886-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3101279/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente VERONICA EDITH ESCUDERO y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3431699/25 obra: nota de renuncia por razones 

particulares de la docente VERONICA EDITH ESCUDERO, D.N.I. Nº 28.145.232 
formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 2365-MHP-2020 y 
fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1422593/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 01 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177105/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 01 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina VERONICA EDITH ESCUDERO, 
D.N.I. Nº 28.145.232, en TRES (3) horas cátedra de Física, en 3er. año 1ra. di-
visión, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela Nº 221 “Irma Romero de 
Pacheco” de la localidad de Cerro de Oro, Villa de Merlo, departamento Junín.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5887-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2280019/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente MELINA ANAHI MACHUCA y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3426903/25 obra: nota de renuncia por razones particu-

lares de la docente MELINA ANAHI MACHUCA, D.N.I. Nº 38.749.269 formulario 
de cese, copia de Decreto de designación Nº 11059-MHP-2022 y fotocopia de 
D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1433533/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 20 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177345/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;
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Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 20 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina MELINA ANAHI MACHUCA, 
D.N.I. Nº 38.749.269, en CUATRO (4) horas cátedra de Análisis Matemático, 
en 7mo. año 1ra. división, Sector Industria Alimentaria, Modalidad de Edu-
cación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica Nº 19 
“Bernardino Rivadavia” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 5888-MHIP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2280142/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente ERIKA DAYANA PETRONA GOMEZ y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3427088/25 obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares de la docente ERIKA DAYANA PETRONA GOMEZ, D.N.I. Nº 36.854.166 
formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 2413-MHP-2021 y 
fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1428643/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 19 de febrero de 2025;

Que en act. INFSUM 177207/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 19 de febrero de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina ERIKA DAYANA PETRONA GO-
MEZ, D.N.I. Nº 36.854.166, en CUATRO (4) horas cátedra de Geografía, en 4to. 
año única división, Orientación Agro y Ambiente, Nivel de Educación Secundaria, 
en la Escuela de Jornada Completa Nº 440 “Sarmiento” de la localidad de Fortín 
El Patria, departamento Gobernador Dupuy.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DECRETO Nº 5818-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4150288/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SEPULVEDA CASTRO TOMÀS LEONEL, D.N.I. Nº 
47.221.827 y SEPULVEDA CASTRO CANDELA ANAHÍ, D.N.I. Nº 45.188.598, en el 
marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1445090/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 70286/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1445088/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10759204/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70434/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 862380/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la 
Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135408/25, obra vista de Fiscalía de Estado informan-
do que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto 
Administrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-
MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1445090/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Comunicación 
y Publicidad, en la localidad de Merlo, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1445088/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SEPULVEDA CASTRO TOMÀS LEO-
NEL, D.N.I. Nº 47.221.827 y SEPULVEDA CASTRO CANDELA ANAHÍ, D.N.I. Nº 
45.188.598 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($1.498.225,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.498.225,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez



Página  14 Página  15San Luis, Viernes 20 de Junio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

DECRETO Nº 5819-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4240274/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FORMENTO MARINA MELISA, D.N.I. Nº 35.472.771 
y BECERRA ROBERTO DARIO, D.N.I. Nº 24.797.712, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1456310/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72227/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456309/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772791/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72489/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865784/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136745/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456310/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456309/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FORMENTO MARINA MELISA, D.N.I. 
Nº 35.472.771 y BECERRA ROBERTO DARIO, D.N.I. Nº 24.797.712 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5820-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4240218/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GONZALEZ MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 18.304.517 
y SUAREZ MARIA ESTER, D.N.I. Nº 22.852.672, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1456001/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72175/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1455999/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772762/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72463/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865757/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136719/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456001/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Carnicería y Verdulería, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1455999/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GONZALEZ MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 
18.304.517 y SUAREZ MARIA ESTER, D.N.I. Nº 22.852.672 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5821-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4240251/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MIRANDA CHRISTIAN SERGIO, D.N.I. Nº 39.462.788 
y MIRANDA BLAS JAVIER, D.N.I. Nº 37.277.636, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1456197/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72207/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456196/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772778/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72479/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865774/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136735/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456197/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el Au-
tomotor, en la localidad de Concarán, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456196/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MIRANDA CHRISTIAN SERGIO, D.N.I. Nº 
39.462.788 y MIRANDA BLAS JAVIER, D.N.I. Nº 37.277.636 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 96/100 ($3.856.404,96).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.856.404,96
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5822-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4140345/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PECHILE GLADYS LUCRECIA, D.N.I. Nº 36.366.987 
y PECHILE LILIA GRACIELA, D.N.I. Nº 22.820.006, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1443578/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70043/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 3797793/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10756576/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70194/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 861852/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135288/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1443578/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la localidad de Juan Llerena, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 3797793/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PECHILE GLADYS LUCRECIA, D.N.I. Nº 
36.366.987 y PECHILE LILIA GRACIELA, D.N.I. Nº 22.820.006 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5823-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230147/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VELIZ VANINA SOLEDAD, D.N.I. Nº 42.407.723 y DEVIA 
ALDANA YAMILE, D.N.I. Nº 41.750.882, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454675/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71981/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454674/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770018/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72405/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865456/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136544/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454675/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454674/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VELIZ VANINA SOLEDAD, D.N.I. Nº 
42.407.723 y DEVIA ALDANA YAMILE, D.N.I. Nº 41.750.882 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5824-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230164/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ZAPATA RAMONA ELVA, D.N.I. Nº 5.180.886 y 
SALINAS HERNAN MAURICIO, D.N.I. Nº 38.912.757, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454785/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72001/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454784/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770029/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72416/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865467/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136555/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454785/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Estética y Belleza, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454784/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ZAPATA RAMONA ELVA, D.N.I. Nº 
5.180.886 y SALINAS HERNAN MAURICIO, D.N.I. Nº 38.912.757 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL CON 00/100 ($1.475.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.475.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5825-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230055/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VILCHEZ OLGA VIRGINIA, D.N.I. Nº 17.267.065 y 
LUCERO HUGO HERNAN, D.N.I. Nº 20.133.960, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454022/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71863/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454021/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769950/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72339/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865387/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136477/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454022/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Potrerillos, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454021/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VILCHEZ OLGA VIRGINIA, D.N.I. Nº 
17.267.065 y LUCERO HUGO HERNAN, D.N.I. Nº 20.133.960 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 45/100 ($3.896.382,45).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.896.382,45
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5826-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230162/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FERNANDEZ MARICEL DEL VALLE, D.N.I. Nº 41.563.015 
y MENDOZA JORGE EMMANUEL, D.N.I. Nº 41.123.252, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454776/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71999/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454775/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770028/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72415/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865466/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136554/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454776/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia, 
en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454775/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ MARICEL DEL VALLE, D.N.I. 
Nº 41.563.015 y MENDOZA JORGE EMMANUEL, D.N.I. Nº 41.123.252 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5827-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4081261/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALBELO LUIS ALFREDO, D.N.I. Nº 33.089.850 y 
MARTINEZ YOHANA ADELA, D.N.I. Nº 34.220.085, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3797537/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. DOCEXT 3797538/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1434871/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10756570/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70188/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 861846/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135282/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3797537/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Jardinería, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1434871/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ALBELO LUIS ALFREDO, D.N.I. Nº 
33.089.850 y MARTINEZ YOHANA ADELA, D.N.I. Nº 34.220.085 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5828-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230151/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ZEBALLOS ROBERTO DANIEL, D.N.I. Nº 31.402.206 
y ANDINO GABRIELA AYELEN, D.N.I. Nº 33.801.522, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454694/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71985/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454693/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770021/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72408/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865459/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136547/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454694/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454693/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ZEBALLOS ROBERTO DANIEL, D.N.I. 
Nº 31.402.206 y ANDINO GABRIELA AYELEN, D.N.I. Nº 33.801.522 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5829-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230123/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROSALES PABLO ALFREDO, D.N.I. Nº 11.109.067 
y ROSALES NELSON GABRIEL, D.N.I. Nº 28.527.178, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454570/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71963/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454569/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770006/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72394/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865445/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136533/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454570/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Menor, en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454569/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROSALES PABLO ALFREDO, D.N.I. Nº 
11.109.067 y ROSALES NELSON GABRIEL, D.N.I. Nº 28.527.178 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5830-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220463/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: HEREDIA MILAGROS VALENTINA, D.N.I. Nº 47.488.198 y 
SOSA D’AMICO JESSICA BEATRIZ, D.N.I. Nº 33.888.380, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452757/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71721/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452756/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767907/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72124/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864786/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136270/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452757/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452756/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: HEREDIA MILAGROS VALENTINA, D.N.I. 
Nº 47.488.198 y SOSA D’AMICO JESSICA BEATRIZ, D.N.I. Nº 33.888.380 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CINCO CON 00/100 ($3.995.805,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.995.805,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5831-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4150295/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LOPEZ OYARZABAL MARIA GABRIELA, D.N.I. Nº 
27.673.390 y FASSI PAULA NATASHA, D.N.I. Nº 44.606.469, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1445125/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70292/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1445124/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10759208/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70437/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 862383/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135411/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1445125/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la localidad de Merlo, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1445124/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LOPEZ OYARZABAL MARIA GABRIELA, 
D.N.I. Nº 27.673.390 y FASSI PAULA NATASHA, D.N.I. Nº 44.606.469 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5832-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220339/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GARRO JORGE ALFREDO, D.N.I. Nº 17.911.498 y 
GARRO WALTER ALFREDO, D.N.I. Nº 39.091.486, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452103/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71605/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452102/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767850/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72071/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864731/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136216/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452103/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Menor, en la localidad de La Calera, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452102/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARRO JORGE ALFREDO, D.N.I. Nº 
17.911.498 y GARRO WALTER ALFREDO, D.N.I. Nº 39.091.486 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5833-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230149/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MARTINEZ EVELIN CELIA OLGA, D.N.I. Nº 32.398.659 
y LAGOS MONICA LOURDES, D.N.I. Nº 32.231.471, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454684/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71983/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454683/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770020/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72407/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865458/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136546/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454684/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de San Martin, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454683/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MARTINEZ EVELIN CELIA OLGA, D.N.I. 
Nº 32.398.659 y LAGOS MONICA LOURDES, D.N.I. Nº 32.231.471 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar..

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5834-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4140860/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GARRO CALDERON RUBEN DARIO, D.N.I. Nº 24.299.243 
y LUCERO ERICA PAMELA, D.N.I. Nº 26.586.694, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1444515/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70165/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1444514/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770037/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72423/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865474/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136562/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1444515/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas Textil, 
en la localidad de Villa de Praga, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1444514/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARRO CALDERON RUBEN DARIO, 
D.N.I. Nº 24.299.243 y LUCERO ERICA PAMELA, D.N.I. Nº 26.586.694 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5835-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230170/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OCHOA BELEN SILVINA, D.N.I. Nº 39.081.761 y 
ALTAMIRANO RICARDO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 36.415.101, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454816/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72007/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454815/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770033/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72419/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865470/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136558/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454816/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Estética y Belleza, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1454815/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: OCHOA BELEN SILVINA, D.N.I. Nº 39.081.761 y 
ALTAMIRANO RICARDO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 36.415.101 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
SETENTA Y NUEVE CON 93/100 ($3.950.079,93).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.950.079,93
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5836-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4070377/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SÁNCHEZ ESTER BERNARDINA, D.N.I. Nº 29.109.087 y 
CONTRERA NELSON OSVALDO, D.N.I. Nº 33.719.260, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1433054/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 68065/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1433053/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10745052/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 68745/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 859843/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 134329/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1433054/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Salud, 
en la localidad de Villa Larca, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1433053/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SÁNCHEZ ESTER BERNARDINA, D.N.I. Nº 
29.109.087 y CONTRERA NELSON OSVALDO, D.N.I. Nº 33.719.260 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL VEINTIUNO CON 85/100 ($1.499.021,85).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.021,85
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5837-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230106/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: RODRIGUEZ ESTEFANI ANAHALA, D.N.I. Nº 33.622.855 
y GUEVARA VERONICA BEATRIZ, D.N.I. Nº 12.078.492, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454438/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71937/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454437/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769992/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72380/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865429/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136519/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454438/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454437/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RODRIGUEZ ESTEFANI ANAHALA, D.N.I. 
Nº 33.622.855 y GUEVARA VERONICA BEATRIZ, D.N.I. Nº 12.078.492 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
DIEZ CON 00/100 ($3.089.510,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.089.510,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5838-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4170082/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: RACCA RODOLFO MAURICIO, D.N.I. Nº 25.291.097 y 
RACCA ALAGONA LUZ MAIRA, D.N.I. Nº 44.718.390, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1448264/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70818/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1448263/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10763441/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 71351/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 863522/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135785/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1448264/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el 
Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1448263/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RACCA RODOLFO MAURICIO, D.N.I. Nº 
25.291.097 y RACCA ALAGONA LUZ MAIRA, D.N.I. Nº 44.718.390 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5839-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4170090/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CRESPI CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 22.106.864 
y CRESPI ORIOLO FACUNDO ROBERTO, D.N.I. Nº 47.266.627, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1448345/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70834/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1448344/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10763451/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 71359/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 863530/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135793/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1448345/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Taller Mecanico 
para el Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1448344/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: CRESPI CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 22.106.864 y 
CRESPI ORIOLO FACUNDO ROBERTO, D.N.I. Nº 47.266.627 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS OCHO CON 54/100 ($1.492.308,54).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.492.308,54
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5840-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230152/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BLUMENFELD MAXIMO, D.N.I. Nº 27.247.869 y 
LABORDE KARINA DANIELA, D.N.I. Nº 34.573.258, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454706/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71987/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454705/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770022/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72409/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865460/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136548/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454706/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454705/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: BLUMENFELD MAXIMO, D.N.I. Nº 
27.247.869 y LABORDE KARINA DANIELA, D.N.I. Nº 34.573.258 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5841-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220330/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LAWRYNOWICZ ALICIA ELENA BEATRIZ, D.N.I. Nº 
12.516.594 y GALLOTTI HORACIO VICTOR, D.N.I. Nº 10.262.372, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452050/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71595/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452049/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767846/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72067/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864727/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la 
Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136212/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452050/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Frutihor-
ticola, en la localidad de Luján, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1452049/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: LAWRYNOWICZ ALICIA ELENA BEATRIZ, D.N.I. Nº 
12.516.594 y GALLOTTI HORACIO VICTOR, D.N.I. Nº 10.262.372 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5842-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230169/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CRUZ SERGIO RAFAEL, D.N.I. Nº 25.513.020 y MARINO 
VILMA MARGARITA GRACIELA, D.N.I. Nº 10.177.800, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454804/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72005/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454803/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770031/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72418/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865469/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136557/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454804/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: servicios para eventos, 
en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1454803/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: CRUZ SERGIO RAFAEL, D.N.I. Nº 25.513.020 y MARINO 
VILMA MARGARITA GRACIELA, D.N.I. Nº 10.177.800 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON 00/100 ($1.486.517,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.486.517,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5843-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220469/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: QUIPILDOR MENDOZA YAMILA AILIN, D.N.I. Nº 
37.809.321 y LARROSA LAUTARO LEANDRO, D.N.I. Nº 38.492.801, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452776/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71725/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452775/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767909/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72126/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864789/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136272/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452776/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1452775/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: QUIPILDOR MENDOZA YAMILA AILIN, D.N.I. Nº 
37.809.321 y LARROSA LAUTARO LEANDRO, D.N.I. Nº 38.492.801 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5844-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4170141/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TORRES JOSÉ MIGUEL, D.N.I. Nº 33.668.084 y TORRES 
EMILCE KARINA, D.N.I. Nº 31.950.942, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1448835/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70928/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1448834/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10763498/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 71405/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 863576/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135839/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1448835/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Refri-
geración, en la ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1448834/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: TORRES JOSÉ MIGUEL, D.N.I. Nº 
33.668.084 y TORRES EMILCE KARINA, D.N.I. Nº 31.950.942 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($3.999.636,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.636,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5845-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230141/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SANTANDER CRISTINA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
28.620.928 y FUNES ZENÓN ALBERTO, D.N.I. Nº 24.233.859, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454655/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71977/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454654/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770016/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72403/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865454/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136542/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454655/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Mayor, en la localidad de San Martin, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454654/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SANTANDER CRISTINA ALEJANDRA, 
D.N.I. Nº 28.620.928 y FUNES ZENÓN ALBERTO, D.N.I. Nº 24.233.859 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5846-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220420/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OLGUIN NORBERTO DANIEL, D.N.I. Nº 34.877.542 
y FUNEZ ROSA BERNARDINA, D.N.I. Nº 18.157.525, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452555/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71685/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452554/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767887/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72107/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864769/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136253/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452555/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas 
Textil, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452554/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OLGUIN NORBERTO DANIEL, D.N.I. 
Nº 34.877.542 y FUNEZ ROSA BERNARDINA, D.N.I. Nº 18.157.525 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5847-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230101/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DOSSO HECTOR CARLOS, D.N.I. Nº 23.883.058 y 
POLICHINO CLAUDIA NATALIA ESTEFANÍA, D.N.I. Nº 23.291.047, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454394/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71929/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454393/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769989/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72377/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865426/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136516/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454394/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Control de 
Plagas y Desinfección, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1454393/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: DOSSO HECTOR CARLOS, D.N.I. Nº 23.883.058 y 
POLICHINO CLAUDIA NATALIA ESTEFANÍA, D.N.I. Nº 23.291.047 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5848-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220471/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BENITEZ ADA TERESA, D.N.I. Nº 20.414.456 y BENITEZ 
DEIVI MICHEL, D.N.I. Nº 38.749.815, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452788/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71727/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452787/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767910/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72127/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864790/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136273/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452788/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452787/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: BENITEZ ADA TERESA, D.N.I. Nº 
20.414.456 y BENITEZ DEIVI MICHEL, D.N.I. Nº 38.749.815 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5849-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4150416/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RODRIGUEZ CESAR ARIEL, D.N.I. Nº 22.477.790 y 
ALANIZ BEATRIZ DEL CARMEN, D.N.I. Nº 27.909.912, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1445569/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70375/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1445568/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10759250/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70493/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 862439/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135467/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1445569/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la localidad de Villa del Carmen, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1445568/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RODRIGUEZ CESAR ARIEL, D.N.I. Nº 
22.477.790 y ALANIZ BEATRIZ DEL CARMEN, D.N.I. Nº 27.909.912 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5850-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4150419/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROJAS NORMA NOEMI, D.N.I. Nº 18.170.681 y 
LOPARDO JULIO ALBERTO, D.N.I. Nº 21.131.885, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1445593/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70379/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1445592/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10759252/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70495/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 862441/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135469/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1445593/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas Textil, 
en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1445592/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ROJAS NORMA NOEMI, D.N.I. Nº 
18.170.681 y LOPARDO JULIO ALBERTO, D.N.I. Nº 21.131.885 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5851-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4170112/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SANCHEZ BUSTOS CLAUDIA LORENA, D.N.I. Nº 
27.167.111 y BUSTOS MIRTA GLADYS, D.N.I. Nº 11.600.448, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1448582/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70878/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1448581/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10763473/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 71381/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 863552/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135815/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1448582/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1448581/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SANCHEZ BUSTOS CLAUDIA LORENA, 
D.N.I. Nº 27.167.111 y BUSTOS MIRTA GLADYS, D.N.I. Nº 11.600.448 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5852-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230107/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROSALES DALILA VIVIANA, D.N.I. Nº 22.445.215 y 
MIRANDA MARIA EUGENIA, D.N.I. Nº 38.750.048, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454450/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71939/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454449/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769993/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72381/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865430/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136520/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454450/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Enseñanza Educativa y 
Formación, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454449/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROSALES DALILA VIVIANA, D.N.I. Nº 
22.445.215 y MIRANDA MARIA EUGENIA, D.N.I. Nº 38.750.048 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5853-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4150306/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OBREGON MARTA ITATI, D.N.I. Nº 17.711.476 y 
WEREMEYCHIK ROBERTO LINO, D.N.I. Nº 16.668.217, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1445182/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70302/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1445181/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10759213/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70442/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 862388/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135416/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1445182/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Concarán, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1445181/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OBREGON MARTA ITATI, D.N.I. Nº 
17.711.476 y WEREMEYCHIK ROBERTO LINO, D.N.I. Nº 16.668.217 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($1.499.998,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.998,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5854-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4100185/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MORENO ANTONIO NOLDIER, D.N.I. Nº 33.089.597 
y MORENO EMILIO GASTON, D.N.I. Nº 34.428.885, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1438992/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 69182/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1438991/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10751028/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 69473/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 860791/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136133/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1438992/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1438991/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORENO ANTONIO NOLDIER, D.N.I. 
Nº 33.089.597 y MORENO EMILIO GASTON, D.N.I. Nº 34.428.885 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 25/100 ($3.992.214,25).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.992.214,25
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5855-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4150251/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: OLGUIN MILENA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 29.887.730 
y TORRES JORGE DANIEL, D.N.I. Nº 28.926.191, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1444973/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 70264/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1444972/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10759194/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70424/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 862370/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135398/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1444973/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1444972/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OLGUIN MILENA DE LOS ANGELES, 
D.N.I. Nº 29.887.730 y TORRES JORGE DANIEL, D.N.I. Nº 28.926.191 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5856-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230160/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LOPARDO RAUL ESTEBAN, D.N.I. Nº 36.662.963 y 
GARRO VANESA LUCIANA, D.N.I. Nº 33.488.181, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454763/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71997/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454762/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770027/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72414/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865465/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136553/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454763/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: tatuajes, en la localidad 
de Paso Grande, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454762/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LOPARDO RAUL ESTEBAN, D.N.I. Nº 
36.662.963 y GARRO VANESA LUCIANA, D.N.I. Nº 33.488.181 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5889-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4250040/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DIAZ JAVIER ADOLFO, D.N.I. Nº 28.693.862 y DIAZ 
GABRIEL AGUSTIN, D.N.I. Nº 46.332.726, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1457498/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72533/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457497/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776362/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72777/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866873/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136967/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 
11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457498/25, con desti-
no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Taller Mecánico 
para el Automotor, en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457497/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: DIAZ JAVIER ADOLFO, D.N.I. Nº 
28.693.862 y DIAZ GABRIEL AGUSTIN, D.N.I. Nº 46.332.726 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5890-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240279/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ESCUDERO PATRICIA BIBIANA, D.N.I. Nº 27.880.299 
y LUCERO BRENDA MILENA MILAGROS, D.N.I. Nº 41.920.109, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456341/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72233/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456340/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772794/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72492/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865787/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136748/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456341/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas 
Textil, en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1456340/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: ESCUDERO PATRICIA BIBIANA, D.N.I. Nº 27.880.299 
y LUCERO BRENDA MILENA MILAGROS, D.N.I. Nº 41.920.109 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5891-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220386/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BOSS LUCAS MARIANO, D.N.I. Nº 38.063.058 y PEREZ 
CINTIA DAIANA, D.N.I. Nº 31.828.888, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1452327/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71643/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452326/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767868/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72088/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864749/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136233/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452327/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Seguridad 
y Vigilancia Privada, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452326/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: BOSS LUCAS MARIANO, D.N.I. Nº 
38.063.058 y PEREZ CINTIA DAIANA, D.N.I. Nº 31.828.888 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5892-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240226/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VELIS JOAQUIN ALEJANDRO, D.N.I. Nº 43.222.254 
y ESCUDERO ZAVALA LUANA GUADALUPE, D.N.I. Nº 44.753.491, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456062/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 72185/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456061/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772767/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72468/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865763/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136724/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456062/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
localidad de San Martin, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDI-
MIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1456061/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: VELIS JOAQUIN ALEJANDRO, D.N.I. Nº 43.222.254 y 
ESCUDERO ZAVALA LUANA GUADALUPE, D.N.I. Nº 44.753.491 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 80/100 ($ 1.454.969,80).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.454.969,80
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5893-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4250144/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CORIA ANABELA MAITE, D.N.I. Nº 39.992.854 y 
MORENO RAMON ALBERTO, D.N.I. Nº 34.273.840, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1458157/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72653/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458156/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776419/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72834/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866930/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 137024/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458157/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de Las Aguadas, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458156/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: CORIA ANABELA MAITE, D.N.I. Nº 
39.992.854 y MORENO RAMON ALBERTO, D.N.I. Nº 34.273.840 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NUEVE MIL CON 
00/100 ($ 1.209.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.209.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5894-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220323/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOSA CINTHIA PAOLA, D.N.I. Nº 38.752.772 y RO-
SALES RAMIRO EXEQUIEL, D.N.I. Nº 35.765.673, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1452016/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71589/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452015/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767843/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72064/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864724/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136209/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452016/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452015/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SOSA CINTHIA PAOLA, D.N.I. Nº 
38.752.772 y ROSALES RAMIRO EXEQUIEL, D.N.I. Nº 35.765.673 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5895-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240283/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREZ ELVA ROSA, D.N.I. Nº 11.457.335 y DIAZ GI-
MENA SOLEDAD, D.N.I. Nº 35.676.017, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456363/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72237/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456362/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772796/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72494/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865789/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136750/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456363/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de La Punilla, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456362/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREZ ELVA ROSA, D.N.I. Nº 11.457.335 
y DIAZ GIMENA SOLEDAD, D.N.I. Nº 35.676.017 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5896-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4250091/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: TEJADA GRACIELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 23.634.331 
y OJEDA RAFAEL HUMBERTO, D.N.I. Nº 23.483.666, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1457882/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72603/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457881/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776396/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72811/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866907/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 137001/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457882/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, en 
la localidad de San Gerónimo, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457881/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TEJADA GRACIELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 
23.634.331 y OJEDA RAFAEL HUMBERTO, D.N.I. Nº 23.483.666 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL CON 
00/100 ($ 3.910.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.910.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5897-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220531/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VILLEGAS PATRICIA DEL VALLE, D.N.I. Nº 24.880.027 
y GARRO GISELA ROCIO, D.N.I. Nº 46.727.579, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1453083/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71777/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453082/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767933/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72150/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864813/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136296/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453083/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de San Martin, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453082/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VILLEGAS PATRICIA DEL VALLE, D.N.I. 
Nº 24.880.027 y GARRO GISELA ROCIO, D.N.I. Nº 46.727.579 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 1.481.360,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.481.360,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5898-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230058/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MONZON MARCO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 46.333.118 y 
REVOL MARCELA VANESA, D.N.I. Nº 26.556.346, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1454055/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71869/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454054/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769954/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72343/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865391/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136482/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454055/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454054/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MONZON MARCO EZEQUIEL, D.N.I. 
Nº 46.333.118 y REVOL MARCELA VANESA, D.N.I. Nº 26.556.346 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5899-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4250140/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GIL GRACIELA SUSANA, D.N.I. Nº 23.637.619 y 
FUNES CARLOS, D.N.I. Nº 22.199.481, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 3798405/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75084/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458147/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776418/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72833/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866929/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 137023/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3798405/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Ganado 
Menor, en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458147/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GIL GRACIELA SUSANA, D.N.I. Nº 
23.637.619 y FUNES CARLOS, D.N.I. Nº 22.199.481 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5900-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230173/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FLORES LUCAS EMANUEL, D.N.I. Nº 39.395.869 
y MUÑOZ MARIA ELINA, D.N.I. Nº 30.468.767, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1454853/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72013/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454852/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770036/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72422/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865473/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136561/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454853/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Las Vertientes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454852/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FLORES LUCAS EMANUEL, D.N.I. Nº 
39.395.869 y MUÑOZ MARIA ELINA, D.N.I. Nº 30.468.767 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5901-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240313/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ORELLANO LOURDES COSTANZA, D.N.I. Nº 39.798.265 
y PONCE JUAN FEDERICO, D.N.I. Nº 38.730.922, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456589/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72277/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456588/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772817/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72512/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865807/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136768/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456589/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Villa del Carmen, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456588/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ORELLANO LOURDES COSTANZA, D.N.I. 
Nº 39.798.265 y PONCE JUAN FEDERICO, D.N.I. Nº 38.730.922 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 
($ 3.800.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.800.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5902-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230211/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SUAREZ SANTOS CARLOS, D.N.I. Nº 17.949.444 y 
SUAREZ SANTOS ANDRES, D.N.I. Nº 46.933.983, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1455058/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72051/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1455057/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770053/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72439/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865491/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136578/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1455058/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de El Volcán, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1455057/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SUAREZ SANTOS CARLOS, D.N.I. Nº 
17.949.444 y SUAREZ SANTOS ANDRES, D.N.I. Nº 46.933.983 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5903-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230093/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GUZMAN MATIAS EZEQUIEL, D.N.I. Nº 37.599.888 
y LEDESMA EMILIANA, D.N.I. Nº 16.446.775, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1454318/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71915/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454317/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769981/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72369/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865418/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136508/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454318/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Alquiler 
Cabañas y Hospedajes, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454317/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GUZMAN MATIAS EZEQUIEL, D.N.I. Nº 
37.599.888 y LEDESMA EMILIANA, D.N.I. Nº 16.446.775 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5904-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240207/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OVIEDO JANET ALDANA, D.N.I. Nº 40.319.999 y 
FONSECA EVER EZEQUIEL, D.N.I. Nº 38.749.971, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1455936/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 72165/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1455934/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772758/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72459/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865753/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136715/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1455936/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1455934/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OVIEDO JANET ALDANA, D.N.I. Nº 
40.319.999 y FONSECA EVER EZEQUIEL, D.N.I. Nº 38.749.971 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5905-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230051/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: NIEVAS DALMA ELIZABETH, D.N.I. Nº 37.505.618 
y GAUNA DANIEL ALBERTO, D.N.I. Nº 27.338.242, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1453980/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71855/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453979/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769946/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72335/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865383/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136473/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453980/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453979/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: NIEVAS DALMA ELIZABETH, D.N.I. Nº 
37.505.618 y GAUNA DANIEL ALBERTO, D.N.I. Nº 27.338.242 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5906-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240237/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OCHOA KEVIN YAYN, D.N.I. Nº 39.993.161 y PEREZ 
SHIRLEY GUILLERMINA, D.N.I. Nº 41.750.913, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456119/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 72195/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456118/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772772/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72473/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865768/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136729/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456119/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el 
Automotor, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456118/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: OCHOA KEVIN YAYN, D.N.I. Nº 
39.993.161 y PEREZ SHIRLEY GUILLERMINA, D.N.I. Nº 41.750.913 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 00/100 ($ 1.498.813,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.498.813,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5907-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240310/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ROSALES GABRIEL MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 44.992.746 
y ROSALES PEDRO JAVIER, D.N.I. Nº 27.909.894, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456576/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72275/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456575/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772816/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72511/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865806/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136767/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456576/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Carniceria y Verdulería, 
en la localidad de Las Lagunas, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456575/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROSALES GABRIEL MAXIMILIANO, D.N.I. 
Nº 44.992.746 y ROSALES PEDRO JAVIER, D.N.I. Nº 27.909.894 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5909-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240225/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MAIDANA NILDA DEL LUJAN, D.N.I. Nº 34.562.297 
y MAIDANA ALAN MICAEL, D.N.I. Nº 45.886.349, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456053/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72183/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456052/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772766/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72467/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865762/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136723/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456053/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Concarán, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456052/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MAIDANA NILDA DEL LUJAN, D.N.I. Nº 
34.562.297 y MAIDANA ALAN MICAEL, D.N.I. Nº 45.886.349 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5910-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4250092/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FERNANDEZ PAULA LORENA, D.N.I. Nº 30.006.827 
y OTAZUA JORGE ISRAEL, D.N.I. Nº 27.117.963, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1457891/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72605/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457890/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776397/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72812/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866908/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 137002/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457891/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457890/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ PAULA LORENA, D.N.I. Nº 
30.006.827 y OTAZUA JORGE ISRAEL, D.N.I. Nº 27.117.963 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5911-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230044/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VEGA SERGIO GABRIEL, D.N.I. Nº 21.519.373 y LUJAN 
MYRIAM GUILLERMINA, D.N.I. Nº 20.136.088, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1453907/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71841/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453906/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769938/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72327/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865375/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136465/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453907/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Espacios de 
Acampe, en la localidad de San Martin, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453906/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: VEGA SERGIO GABRIEL, D.N.I. Nº 
21.519.373 y LUJAN MYRIAM GUILLERMINA, D.N.I. Nº 20.136.088 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5912-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220325/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CORTEZ MIGUEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 33.801.530 y 
CORTEZ FACUNDO JOEL, D.N.I. Nº 41.483.289, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1452026/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71591/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452025/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767844/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72065/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864725/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136210/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452026/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Menor, en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452025/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CORTEZ MIGUEL ALEJANDRO, D.N.I. 
Nº 33.801.530 y CORTEZ FACUNDO JOEL, D.N.I. Nº 41.483.289 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON 43/100 ($ 1.499.473,43).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.473,43
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5913-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240307/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: COLLADO CARLOS NORBERTO, D.N.I. Nº 26.529.079 
y PERES CARLOS ALDO, D.N.I. Nº 14.960.585, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456555/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72271/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456554/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772814/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72509/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865804/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136765/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456555/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Carnicería y Verdulería, 
en la localidad de Las Vertientes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456554/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: COLLADO CARLOS NORBERTO, D.N.I. 
Nº 26.529.079 y PERES CARLOS ALDO, D.N.I. Nº 14.960.585 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5914-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4250118/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GUEVARA ANABELA JAQUELINA, D.N.I. Nº 37.638.928 
y ALLENDE SOFÍA AYELEN, D.N.I. Nº 45.982.700, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1458017/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72629/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458016/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776407/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72822/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866918/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 137012/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458017/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la localidad de La Calera, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458016/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GUEVARA ANABELA JAQUELINA, D.N.I. 
Nº 37.638.928 y ALLENDE SOFÍA AYELEN, D.N.I. Nº 45.982.700 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 95/100 ($ 3.981.549,95).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.981.549,95
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5915-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220397/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: QUIROZ EVA AYELEN, D.N.I. Nº 37.505.112 y LOPEZ 
CESAR EMILIANO, D.N.I. Nº 39.395.628, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1452389/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71655/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452388/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767873/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72093/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864754/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136238/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452389/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, en 
el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452388/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: QUIROZ EVA AYELEN, D.N.I. Nº 
37.505.112 y LOPEZ CESAR EMILIANO, D.N.I. Nº 39.395.628 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5916-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4240336/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SILVESTRI JULIETA NAHIR, D.N.I. Nº 37.791.036 y 
ARAGON FRANCO TOMÁS, D.N.I. Nº 43.861.897, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1456721/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72301/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456720/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772829/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72523/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865818/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136779/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456721/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la Ciudad de 
San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456720/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SILVESTRI JULIETA NAHIR, D.N.I. Nº 
37.791.036 y ARAGON FRANCO TOMÁS, D.N.I. Nº 43.861.897 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 00/100 ($ 1.495.763,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.495.763,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5917-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230062/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: QUIROGA LEIVA MELISA CELESTE, D.N.I. Nº 34.864.497 
y VALDEZ ANDREA VALERIA, D.N.I. Nº 27.488.663, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1454080/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71873/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454079/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769957/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72346/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865394/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136485/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454080/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454079/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUIROGA LEIVA MELISA CELESTE, D.N.I. 
Nº 34.864.497 y VALDEZ ANDREA VALERIA, D.N.I. Nº 27.488.663 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5918-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230054/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SANTINELLI ANALIA DEL VALLE, D.N.I. Nº 26.125.664 
y PEREYRA HECTOR RAUL, D.N.I. Nº 24.880.040, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1454010/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71861/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454009/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769949/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72338/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865386/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136476/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454010/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Artículos para el Hogar, 
en la localidad de Potrerillos, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454009/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SANTINELLI ANALIA DEL VALLE, D.N.I. 
Nº 26.125.664 y PEREYRA HECTOR RAUL, D.N.I. Nº 24.880.040 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5919-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220511/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VILLARREAL MATAMOROS MILENA ABRIL, D.N.I. Nº 
46.260.697 y VILLARREAL MATAMOROS MELANY ESTEFANI, D.N.I. Nº 46.260.698, 
en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1453007/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 71763/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453006/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767928/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72145/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864808/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136291/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453007/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Imprentas y Graficas, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453006/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VILLARREAL MATAMOROS MILENA 
ABRIL, D.N.I. Nº 46.260.697 y VILLARREAL MATAMOROS MELANY ESTEFANI, 
D.N.I. Nº 46.260.698 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 1.499.990,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.990,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5920-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230047/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CHACON JUAN MARCELO, D.N.I. Nº 29.875.313 y 
MOYANO ANGELA MARIA, D.N.I. Nº 23.934.553, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1453940/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71847/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453939/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769941/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72330/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865378/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136468/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453940/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Automotor, en 
la localidad de Villa de la Quebrada, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453939/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CHACON JUAN MARCELO, D.N.I. Nº 
29.875.313 y MOYANO ANGELA MARIA, D.N.I. Nº 23.934.553 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5921-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220509/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SAA AMIR ARIEL, D.N.I. Nº 42.407.744 y SAA ELDA 
PATRICIA, D.N.I. Nº 32.081.657, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1452985/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71759/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452984/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767926/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72143/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864806/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136289/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452985/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, en 
el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452984/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SAA AMIR ARIEL, D.N.I. Nº 42.407.744 
y SAA ELDA PATRICIA, D.N.I. Nº 32.081.657 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 1.453.999,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.453.999,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5922-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230183/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PONCE ERICA DAHYANA, D.N.I. Nº 35.884.464 y 
MORA CATALINA DOMINGA, D.N.I. Nº 5.186.157, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1454915/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72025/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454914/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770040/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72426/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865477/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136565/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454915/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Menor, en la localidad de San Martin, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454914/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PONCE ERICA DAHYANA, D.N.I. Nº 
35.884.464 y MORA CATALINA DOMINGA, D.N.I. Nº 5.186.157 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 3.998.900,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.998.900,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5923-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4250138/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ORTIZ ASTUDILLO MAYRA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 
32.220.967 y FERNANDEZ SEBASTIAN MARTIN, D.N.I. Nº 33.039.913, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1458124/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72647/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458123/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776416/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72831/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866927/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 137021/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458124/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1458123/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: ORTIZ ASTUDILLO MAYRA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 
32.220.967 y FERNANDEZ SEBASTIAN MARTIN, D.N.I. Nº 33.039.913 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo es-
tablecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 
VEINTIOCHO CON 03/100 ($ 3.910.028,03).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.910.028,03
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5924-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220403/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ALBARRACIN GOMEZ SABRINA DEL CARMEN, D.N.I. 
Nº 43.555.304 y FUNES CASTRO BRAIAN JOEL, D.N.I. Nº 40.591.947, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1452410/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 71659/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452409/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767875/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72095/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864757/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136240/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452410/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452409/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ALBARRACIN GOMEZ SABRINA 
DEL CARMEN, D.N.I. Nº 43.555.304 y FUNES CASTRO BRAIAN JOEL, D.N.I. Nº 
40.591.947 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5925-MDP-2025.-
San Luis, 06 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4250160/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PERES CARLOS DAMIAN, D.N.I. Nº 35.765.812 y 
QUIROGA FLAVIA ANABELLA, D.N.I. Nº 38.221.444, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458265/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72674/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458264/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776428/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72843/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866939/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137033/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458265/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Despensa, Almacén, 
Kiosco, en la localidad de Las Vertientes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458264/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PERES CARLOS DAMIAN, D.N.I. Nº 
35.765.812 y QUIROGA FLAVIA ANABELLA, D.N.I. Nº 38.221.444 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 3.860.077,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.860.077,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5926-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230033/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: PEREZ LUCAS RAMON, D.N.I. Nº 36.227.192 y IBAÑEZ 
TIZIANA ABIGAIL, D.N.I. Nº 44.019.545, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1453823/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71825/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453822/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769930/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72319/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865367/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 136457/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453823/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ar-
tesanías, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453822/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: PEREZ LUCAS RAMON, D.N.I. Nº 
36.227.192 y IBAÑEZ TIZIANA ABIGAIL, D.N.I. Nº 44.019.545 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19  01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5927-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230181/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: TORRES WALTER ARIEL, D.N.I. Nº 39.395.809 y 
BARROSO SABRINA GABRIELA, D.N.I. Nº 42.064.211, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1454893/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72021/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454891/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770039/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72425/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865476/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136564/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454893/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, en 
la localidad de Paso Grande, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454891/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: TORRES WALTER ARIEL, D.N.I. Nº 
39.395.809 y BARROSO SABRINA GABRIELA, D.N.I. Nº 42.064.211 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 54/100 ($ 3.264.812,54).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.264.812,54
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5928-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220414/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BECERRA TAMARA AYELÉN, D.N.I. Nº 39.990.826 
y CUBILLOS CLAUDIO DAVID, D.N.I. Nº 43.359.576, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452510/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 71677/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1452509/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767884/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72104/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864766/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 136249/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452510/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Panificados, Pasteleria 
y Reposteria, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452509/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BECERRA TAMARA AYELÉN, D.N.I. Nº 
39.990.826 y CUBILLOS CLAUDIO DAVID, D.N.I. Nº 43.359.576 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 1.499.999,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19  01 1 01 6 3 1 $1.499.999,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5929-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4230016/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SALINA ENZO LEONEL, D.N.I. Nº 43.765.603 y 
BALMACEDA BELLO ANDREA AGOSTINA, D.N.I. Nº 45.474.294, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1453751/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71811/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453750/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769923/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72312/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865359/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136450/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453751/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Menor, en la localidad de Las Vertientes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453750/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SALINA ENZO LEONEL, D.N.I. Nº 
43.765.603 y BALMACEDA BELLO ANDREA AGOSTINA, D.N.I. Nº 45.474.294 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5930-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4220360/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RIVAROLA MARIA BELEN, D.N.I. Nº 26.213.489 y 
URQUIZA FLORENCIA VALENTINA, D.N.I. Nº 46.934.496, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1452219/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71625/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452218/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767861/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72081/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864742/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 136226/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452219/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Alimenticia, en la 
localidad de Luján, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452218/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RIVAROLA MARIA BELEN, D.N.I. Nº 
26.213.489 y URQUIZA FLORENCIA VALENTINA, D.N.I. Nº 46.934.496 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5931-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4250157/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FUNES BELÉN MARICEL, D.N.I. Nº 41.773.753 y 
FUNES SAMANTA MARIEL, D.N.I. Nº 36.491.206, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458244/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72670/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458243/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776427/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72842/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866938/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137032/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458244/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artesanías, 
en la localidad de Las Lagunas, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458243/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: FUNES BELÉN MARICEL, D.N.I. Nº 
41.773.753 y FUNES SAMANTA MARIEL, D.N.I. Nº 36.491.206 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5932-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220494/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ZANATTO MARIA MILAGROS, D.N.I. Nº 39.990.577 y 
VILLEGAS JOSÉ EMANUEL, D.N.I. Nº 39.009.411, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452919/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71749/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452918/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767921/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72138/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 864801/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136284/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452919/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Carnicería y Verdulería, 
en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452918/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ZANATTO MARIA MILAGROS, D.N.I. 
Nº 39.990.577 y VILLEGAS JOSÉ EMANUEL, D.N.I. Nº 39.009.411 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5933-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230034/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JOFRES MAIRA MARGARITA, D.N.I. Nº 41.123.256 
y SUAREZ GUILLERMO OSCAR, D.N.I. Nº 44.019.809, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1453832/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 71827/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453831/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769931/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72320/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865368/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136458/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453832/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Pani-
ficados, Pastelería y Repostería, en la localidad de Paso Grande, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453831/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: JOFRES MAIRA MARGARITA, D.N.I. Nº 
41.123.256 y SUAREZ GUILLERMO OSCAR, D.N.I. Nº 44.019.809 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5934-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230186/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREZ JORGE IVAN, D.N.I. Nº 30.946.017 y FLORES 
CECILIA DEL VALLE, D.N.I. Nº 31.390.442, en el marco del programa “MI PROXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454924/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72027/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454923/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770041/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72427/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865478/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136566/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454924/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Menor, en la localidad de Las Vertientes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454923/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREZ JORGE IVAN, D.N.I. Nº 30.946.017 
y FLORES CECILIA DEL VALLE, D.N.I. Nº 31.390.442 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5935-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4250101/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORALES TALIA JENNIFER, D.N.I. Nº 39.796.621 y 
LUCERO EMANUEL ABEL, D.N.I. Nº 42.632.056, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1457921/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 72611/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457920/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776400/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72815/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866911/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137005/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457921/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457920/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORALES TALIA JENNIFER, D.N.I. Nº 
39.796.621 y LUCERO EMANUEL ABEL, D.N.I. Nº 42.632.056 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 00/100 ($1.495.362,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.495.362,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5936-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4250090/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALVAREZ ADA NATALIA, D.N.I. Nº 24.589.465 y 
AGÜERO JESUS MIGUEL, D.N.I. Nº 34.700.225, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1457870/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72601/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457869/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776395/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72810/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866906/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137000/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457870/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457869/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ALVAREZ ADA NATALIA, D.N.I. Nº 
24.589.465 y AGÜERO JESUS MIGUEL, D.N.I. Nº 34.700.225 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($1.297.368,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.297.368,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5937-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4250145/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DIAZ MARIA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 18.222.439 
y HEREDIA JOSÉ MARIA, D.N.I. Nº 17.715.336, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458166/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72655/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458165/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776420/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72835/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866931/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137025/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458166/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Pani-
ficados, Pastelería y Repostería, en la localidad de Paso Grande, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458165/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DIAZ MARIA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 
18.222.439 y HEREDIA JOSÉ MARIA, D.N.I. Nº 17.715.336 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5938-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220472/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GONZALEZ FABIO DAMIAN, D.N.I. Nº 25.773.895 
y GONZALEZ GUZMAN ANDRES NICOLAS, D.N.I. Nº 46.727.005, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452802/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71729/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452801/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767911/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72128/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864791/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136274/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452802/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Enseñanza Educativa y 
Formación, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452801/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GONZALEZ FABIO DAMIAN, D.N.I. Nº 
25.773.895 y GONZALEZ GUZMAN ANDRES NICOLAS, D.N.I. Nº 46.727.005 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5939-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220529/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GARRAZA SILVIA TERESITA, D.N.I. Nº 18.549.803 y 
POLETTI ENRIQUE ORTENCIO, D.N.I. Nº 16.499.302, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1453073/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71775/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453072/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767932/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72149/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 864812/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136295/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453073/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: viveros, huertas, etc., 
en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453072/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARRAZA SILVIA TERESITA, D.N.I. Nº 
18.549.803 y POLETTI ENRIQUE ORTENCIO, D.N.I. Nº 16.499.302 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5940-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4240272/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MEDINA ROSA ESTELA, D.N.I. Nº 16.839.754 y SPEHRS 
MARTA LUZ, D.N.I. Nº 38.840.667, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1456296/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72225/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456295/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772789/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72488/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 865783/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136744/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456296/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456295/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: MEDINA ROSA ESTELA, D.N.I. Nº 
16.839.754 y SPEHRS MARTA LUZ, D.N.I. Nº 38.840.667 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5941-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220354/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GODOY LUCIANA MAIRA, D.N.I. Nº 39.993.648 y 
PONCE ALDANA NEREA, D.N.I. Nº 39.993.598, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452174/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71617/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452173/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767857/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72077/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864738/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136222/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452174/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452173/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GODOY LUCIANA MAIRA, D.N.I. Nº 
39.993.648 y PONCE ALDANA NEREA, D.N.I. Nº 39.993.598 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($3.981.547,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.981.547,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5942-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220392/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: QUIROGA TATIANA YAMILE, D.N.I. Nº 41.596.969 
y FUNES MARINA BÁRBARA, D.N.I. Nº 43.765.189, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452368/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 71651/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452367/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767871/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72091/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864752/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136236/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452368/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Taller Mecánico 
para el Automotor, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452367/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUIROGA TATIANA YAMILE, D.N.I. Nº 
41.596.969 y FUNES MARINA BÁRBARA, D.N.I. Nº 43.765.189 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL UNO CON 13/100 ($1.493.001,13).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.493.001,13
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5943-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220492/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GUZMÁN NOEMI ROSARIO, D.N.I. Nº 21.630.480 
y ALBORNOZ MANUEL JESUS, D.N.I. Nº 33.538.506, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452897/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71745/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452896/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767919/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72136/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864799/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136282/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452897/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Seguridad 
y Vigilancia Privada, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452896/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GUZMÁN NOEMI ROSARIO, D.N.I. Nº 
21.630.480 y ALBORNOZ MANUEL JESUS, D.N.I. Nº 33.538.506 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($3.835.428,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.835.428,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5944-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220337/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ALANIZ REINAGA ROSA CAROLINA, D.N.I. Nº 33.622.710 
y ESTRELLA SERGIO DAVID, D.N.I. Nº 34.084.274, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452084/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71601/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452082/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767848/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72069/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 864729/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136214/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452084/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452082/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALANIZ REINAGA ROSA CAROLINA, D.N.I. 
Nº 33.622.710 y ESTRELLA SERGIO DAVID, D.N.I. Nº 34.084.274 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5945-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230046/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BERTONE FERNANDO ARIEL, D.N.I. Nº 33.172.095 
y COPADO MILENA LUCIANA, D.N.I. Nº 39.993.105, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1453928/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71845/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453927/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769940/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72329/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 865377/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136467/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453928/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Farmacia y Perfumería, 
en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453927/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BERTONE FERNANDO ARIEL, D.N.I. 
Nº 33.172.095 y COPADO MILENA LUCIANA, D.N.I. Nº 39.993.105 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5946-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4240305/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: AGUILAR ALEJANDRO RAMON, D.N.I. Nº 17.659.011 
y AGUILAR PEREYRA DAYANA SOLEDAD, D.N.I. Nº 38.751.667, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1456529/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72267/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456528/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772813/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72508/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865803/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136764/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456529/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Albañilería, 
en la localidad de Las Vertientes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456528/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: AGUILAR ALEJANDRO RAMON, D.N.I. 
Nº 17.659.011 y AGUILAR PEREYRA DAYANA SOLEDAD, D.N.I. Nº 38.751.667 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5947-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220351/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: AMAYA WALTER EMANUEL, D.N.I. Nº 38.220.058 
y NIEVAS MARCELA DEL VALLE, D.N.I. Nº 23.407.889, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452149/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71613/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452148/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767854/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72075/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 864735/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136220/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452149/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Luján, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452148/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: AMAYA WALTER EMANUEL, D.N.I. Nº 
38.220.058 y NIEVAS MARCELA DEL VALLE, D.N.I. Nº 23.407.889 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5948-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220389/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JOFRE JUAN MARTIN, D.N.I. Nº 33.622.875 y ARCE 
AGUSTIN EZEQUIEL, D.N.I. Nº 42.142.353, en el marco del programa “MI PROXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452336/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71645/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452335/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767869/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72089/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864750/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136234/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452336/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Informáticos, en 
la localidad de Luján, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1452335/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: JOFRE JUAN MARTIN, D.N.I. Nº 33.622.875 y ARCE 
AGUSTIN EZEQUIEL, D.N.I. Nº 42.142.353 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS TREINTA CON 99/100 ($1.395.530,99).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.395.530,99
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5949-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4220489/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FERNANDEZ HECTOR ANTONIO DANIEL, D.N.I. 
Nº 28.838.417 y TRIGO ALDO FABIAN, D.N.I. Nº 30.244.152, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452884/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71743/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452883/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767918/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72135/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 864798/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136281/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452884/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452883/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ HECTOR ANTONIO DANIEL, 
D.N.I. Nº 28.838.417 y TRIGO ALDO FABIAN, D.N.I. Nº 30.244.152 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 5950-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4280204/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GONZALEZ WILSON EMANUEL, D.N.I. Nº 36.415.698 
y GONZALEZ KATIA ALEXA, D.N.I. Nº 39.677.936, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1460443/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73009/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460442/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780655/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73107/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867588/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137335/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460443/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreacion, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460442/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GONZALEZ WILSON EMANUEL, D.N.I. 
Nº 36.415.698 y GONZALEZ KATIA ALEXA, D.N.I. Nº 39.677.936 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($1.444.748,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.444.748,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 5951-MDP-2025.-
San Luis, 6 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4240281/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREZ OTONIEL ALBERTO, D.N.I. Nº 28.527.169 y 
VELAZQUE MARCELO ANTONIO, D.N.I. Nº 33.623.061, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1456353/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72235/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456352/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772795/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72493/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 865788/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136749/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456353/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el Automotor, 
en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456352/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREZ OTONIEL ALBERTO, D.N.I. Nº 
28.527.169 y VELAZQUE MARCELO ANTONIO, D.N.I. Nº 33.623.061 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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ASAMBLEAS

Convocatoria CLUB SPORTIVO ESTUDIANTES
La Comisión Directiva convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 30/06/2025 

a las 20:00 hs. en Aristóbulo del Valle y Estado de Israel, Ciudad de San Luis. 
ORDEN DEL DÍA:
 - Elección de 2 (dos) asambleístas para la firma del Acta. 
- Consideración y aprobación de Memoria, Balance General e Informe del 

Revisor de Cuentas de los ejercicios 2023 y 2024.
- Renovación de cargos vacantes

JORGE CARO
Presidente

C: 1689                             $ 6.840,00                                 e: 16 y v: 20 Jun.

CONVOCATORIA
La comisión directiva de la entidad: Asociación Civil Vecinal “La Rivera” junto 

a la gente legajo N° 84/22, convoca a Asamblea Ordinaria a realizarse el día 
4 de julio del año 2025 a las 18:00 en Barrio La Ribera manzana 7227 casa 4, 
Correo yamisoleandrada@gmail.com, para tratar los siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1° Elección de 2 asambleístas para firma orden del día
2° Presentación de Memoria y Balance 2024

YAMILA SOLEDAD ANDRADA
Presidente

C: 1726                               $ 6.100,00                            e. y v: 20 Jun.

CONVOCATORIA
La asociación civil “Club de Pesca y Lanzamiento Villa Mercedes”, Personería 

Jurídica N° 72 DPIGPJ-87 Leg. 4/1987 de fecha 1987, con domicilio social en 
Avenida Mitre N° 538, convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse 
el día 06 de Julio de 2025 a las 10:00 hs. en el salón multiusos del Club de Pesca 
y Lanzamiento Villa Mercedes ubicado en el dique pasos de las carretas a fin 
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Elección de dos asambleístas para la firma del Acta.
2) Consideración de Memoria y Balance correspondiente al ejercicio cerrado 

el 31 de Diciembre de 2024

C: 1727                                $ 7.100,00                        e. y v: 20 Jun.

Iglesia Carismática Apostólica de Evangelización Orden de la Divina 
Misericordia Culto Católico y Apostólico Ecuménico de Rito Tridentino 
Reformado

La Iglesia Carismática Apostólica de Evangelización, Persona Jurídica 132/93, 
convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 28 de Junio de 2025, 
en la calle Europa N° 1718, a las 20:30 h.

ORDEN DEL DIA
1) Elección de dos miembros para firmar el acta.
2) Consideración y aprobación de memoria 2024, Balance general e informe 

del Revisor de Cuentas correspondiente al ejercicio económico finalizado el 
31/12/2024.

3) Elección de Consejo Directivo y Revisor de cuentas.
San Luis, 17 Junio de 2025

C: 1728                              $ 5.100,00                          e. y v: 20 Jun.

LLAMADO A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA CENTRO DE GANADEROS DE 
UNION

En la localidad de Unión, San Luis, Dpto Gobernador Dupuy, en el Centro 
de Gananderos de Unión, se reúnen integrantes de la Comisión Directiva para 
establecer fecha para Celebrar Asamblea Anual Ordinaria el día martes 01 de 
julio del año 2025 en el centro cívico de la localidad a las 18 pm, para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1- Tratamiento y aprobación de memoria y balance de los ejercicios Nº 32 

con fecha de cierre 31/12/2023 y Nº 33 con fecha de cierre 31/12/2024.
2- Renovación de la totalidad de los integrantes de la comisión directiva y 

Órgano revisor de cuentas
Día de celebración: 01 / 07 /2025
Lugar de Celebración: Centro Cívico (Municipalidad) de Unión
13 de junio del año 2025

SANTIAGO BALLESTER
Presidente

C: 1729                         $ 8.260,00                             e. y v: 20 Jun.

Convocatoria a Asamblea de la entidad “Centro Ganadero de Nueva Galia, 
Fortuna y Bagual”, personería Jurídica Nº 04-DPIGPJ-1991, convoca a Asamblea 
Ordinaria a celebrarse el día 26 de junio 2025 en la sede centro ganadero Nueva 
Galia Fortuna y Bagual sito en Avda Belgrano y 12 de octubre en la localidad 
de Fortuna San Luis.

A las 19 hs. en la sede social de la entidad a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA:
1) Memoria y Balance año 2023 y 2024
2) Renovación de Comisión Directiva. Y comisión revisora de cuentas
3) Elección 2 asambleístas a firmar el acta

C: 1748                         $ 7.100,00                      e. y v: 20 Jun.

LICITACIONES

AGENCIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N°18-ACTySSL-2025.
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA EL ANALISIS DE CIBERSEGURIDAD EN APLICACIONES INFORMATICAS - AUI”.
EXPEDIENTE NÚMERO: EXD-0-5161022/25.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLO-

NES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
275.398.200,00).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO CON 20/100 ($275.398,20).-

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Área Compras y Contrataciones 
dependiente de Agencia de Ciencia, Tecnología y Sociedad San Luis -Casa de 
Gobierno – Edificio Norte, Bloque 2 – Piso 3°, Ciudad de San Luis – Autopista 
de las Serranías Puntanas Km 783 - Provincia de San Luis (5700), día 01 de julio 
de 2025, a las 10:00 hs.-

VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán realizar la 
compra del Pliego Único y del Pliego Particular de Bases y Condiciones hasta 
el día 30 de junio de 2025 a las 14:00hs.-  

Los pliegos se enviarán vía email, previo a la presentación de la constancia 
de depósito conforme lo establecido en el Art. 5° del Pliego Particular de Bases 
y Condiciones, el cual deberá ser remitido a la siguiente dirección de correo 
electrónico: acts.areacomprasycon@sanluis.gov.ar

C: 1690                             SPP                              e: 16 y v: 20 Jun.

AGENCIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 19-ACTySSL-2025.
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “CONTRATACION DE DISEÑO, PROVISION DE 

EQUIPOS, INSTALACION E IMPLEMENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN Y AMPLIA-
CION DE LA CAPACIDAD DE LA RED DE LA AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN EN 
EL TRAMO SAN LUIS – JUANA KOSLAY – LA TOMA”.

EXPEDIENTE NÚMERO: EXD-0-5161145/25.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS MIL TRECIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 1.314.162.240,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CATORCE MIL CIENTO 

SESENTA Y DOS CON 24/100 ($1.314.162,24).-
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Área Compras y Contrataciones 

dependiente de Agencia de Ciencia, Tecnología y Sociedad San Luis -Casa de 
Gobierno – Edificio Norte, Bloque 2 – Piso 3°, Ciudad de San Luis – Autopista 
de las Serranías Puntanas Km 783 - Provincia de San Luis (5700), día 01 de julio 
de 2025, a las 10:30 hs.-   

VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán realizar la 
compra del Pliego Único y del Pliego Particular de Bases y Condiciones hasta 

ASAMBLEAS

LICITACIONES
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el día 30 de junio de 2025 a las 14:00hs.-
Los pliegos se enviarán vía email, previo a la presentación de la constancia 

de depósito conforme lo establecido en el Art. 5° del Pliego Particular de Bases 
y Condiciones, el cual deberá ser remitido a la siguiente dirección de correo 
electrónico: acts.areacomprasycon@sanluis.gov.ar

C: 1691                             SPP                             e: 16 y v: 20 Jun.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N°: 7-2025
OBJETO: Licitación Pública Nº 7/2025 con el objeto de realizar la ejecución 

de la “OBRA MODIFICACIONES Y READECUACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
FISCAL, MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, JUZGADO DE GARANTIAS N° 4, 
FISCALIA MULTIFUERO Y SALA DE AUDIENCIA” ubicado en calle Lavalle S/Nº 
extremo Sur, Parque Costanera Río V, de la ciudad de Villa Mercedes”

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SESENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON 50/100 ($ 61.142.577,50).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES 
CON 00/100 ($ 61.143,00).- El cual podrá ser adquirido mediante Depósito o 
Transferencia electrónica bancaria: a la Cuenta Corriente N° 4780189784 del 
BANCO NACIÓN SUCURSAL SAN LUIS CBU 0110478720047801897842, CUIT 
30-63459906-8, del Poder Judicial de San Luis.-

VENTA DE PLIEGO Y CONSULTAS: Oficina Contable de la Segunda Cir-
cunscripción del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San Luis. Tel: 
(02657)- 421350 ó bien correo electrónico comprasvm@justiciasanluis.gov.ar 
con copia a contablevmjudicial@gmail.com hasta 48hs hábiles antes de la fecha 
de apertura, en el horario de 08:00hs. a 13:00 hs.-

GARANTIA DE OFERTA Y GARANTIA DE CONTRATO: sujeto a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Generales.- 

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: las ofertas serán recepcionadas HASTA 
EL DÍA ANTERIOR (ES DECIR HASTA EL DIA 22 DE JULIO DE 2025) al fijado para 
su apertura, por email, el que deberá ser enviado a la casilla comprasvm@
justiciasanluis.gov.ar con copia a contablevmjudicial@gmail.com de la Oficina 
Contable en documento electrónico (en formatos .doc, .docx o .pdf) protegido 
con cifrado de contraseña, la que deberá ser comunicada por el oferente al 
momento del inicio del acto de apertura de ofertas, desde la misma dirección 
de correo desde la cual se remitió la oferta.- 

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: La apertura de ofertas se realizará el día 
23 DE JULIO DE 2025, A LAS 11:00 (ONCE) HORAS, por videoconferencia que será 
realizada a tal fin, por la Oficina Contable de la Segunda Circunscripción Judicial.-

PAULA J. IMBERTI-Responsable Oficina Contable

C: 1692                             SPP                              e: 16 y v: 20 Jun.

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 61-MHeIP-DCyC-2025
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “adquisición de EQUIPAMIENTO E
INSTRUMENTAL HOSPITALARIO con destino a Servicio de Anatomía Pato-

lógica, Servicio de Banco de Sangre, Servicio de Laboratorio de Salud Pública 
y Maternidad Teresita Baigorria, solicitado por la SUBDIRECCION SERVICIOS 
TERCERIZADOS, dependiente del MINISTERIO DE SALUD”.

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0000-3110586-25.
DECRETO DE LLAMADO Nº 9900-MdeS-2025
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 62/100 
($1.167.804.466,62).

VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 
o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contratacio-
nes, 10 de JULIO de 2025 a las 10:00 Hs.

VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 
pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, 
circulares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la 
Dirección de Compras y Contrataciones www.sistemacompras.sanluis.gov.ar.

Por cualquier duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. 3740- 3218. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 1703                                SPP                             e: 18 y v: 23 Jun.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11-2025
EXD. 2100997/24
DECRETO DE AUTORIZACIÓN AL LLAMADO Nº 10559-MHIP-2025
OBRA: “E.N.I. Nº 25 “GARABATOS”: INCORPORACION DE SALA DE 3 Y C.E. 

Nº 1 J.P. PRINGLES: REFACCION DE NUCLEOS SANITARIOS Y AULAS DE N.S.”
UBICACIÓN: SAN LUIS - DEPARTAMENTO PUEYRREDON - PROVINCIA DE 

SAN LUIS.
FORMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO
PRESUPUESTO OFICIAL: $914.018.523,65.-
PRECIO DEL PLIEGO: $914.020,00.-
PLAZO DE EJECUCIÓN: 360 días corridos
FECHA DE APERTURA: 07/07/2025 Hora: 10:30hs.
CONSULTAS Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Obras de Arquitectura y 

Vivienda – Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa de Gobierno, San Luis, a partir 
de la fecha de publicación y hasta el 02/07/25 inclusive.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ACTO DE APERTURA: DIRECCIÓN DE 
OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa 
de Gobierno, San Luis.

C: 1749                          SPP                     e: 20 y v: 25 Jun.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11-2025
OBJETO: IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHOS en el edificio Tomas Jofré de la 

localidad de Santa Rosa del Conlara.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($89.939.500,00).
VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($89.939,50). El mismo deberá ser depo-
sitado en la Cuenta Corriente Nº 4780189784 del Banco Nación Sucursal San 
Luis CBU 0110478720047801897842, CUIT 30-63459906-8, del Poder Judicial 
de San Luis.

VENTA DE PLIEGO Y CONSULTAS: Por correo electrónico comprasco@Jus-
ticiasanluis.gov.ar con copia al correo electrónico contableco19@gmail.com

GARANTIA DE OFERTA Y GARANTÍA DE CONTRATO: sujeto a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Generales.-

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las ofertas serán recepcionadas HAS-
TA EL DIA ANTERIOR al día fijado para su apertura, en la Oficina Contable de la 
Tercera Circunscripción Judicial, vía mail que deberá ser enviado a comprasco@
Justiciasanluis.gov.ar. La oferta deberá remitirse en documento electrónico 
(en formatos .doc, .docx o .pdf) protegido con cifrado de contraseña, la que 
se comunicará por el oferente al momento del inicio del acto de apertura de 
ofertas, desde la misma dirección de correo desde la cual se remitió la oferta 
a la dirección comprasco@justiciasanluis.gov.ar

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: La apertura de ofertas se realizará el día 
23 DE JULIO DE 2025 a las 11 HORAS, por videoconferencia que será realizada 
a tal fin, por el Área Compras y Contrataciones de la Oficina Contable de la 
Tercera Circunscripción Judicial

C.P.N. WALDO A. ZAVALA
Responsable Oficina Contable

C: 1750                          SPP                     e: 20 y v: 25 Jun.

COMERCIALES 

El Registro Público de Comercio de la Ciudad de San Luis, ordena que por 
el termino de ley se publique la inscripción de GLOBAL HOME S.A.S., constitui-
da mediante contrato social de fecha 22/5/2025. Siendo su socio LUCERO 
WALTER JAVIER DNI 20.133.619, Argentino, mayor de edad, soltero, de profesión 
comerciante, con domicilio en calle Felipe Velazquez 183 de la ciudad de San 
Luis, Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina “GLOBAL HOME 
S.A.S. y tiene su domicilio social en Ejercito de los Andes 1465 de la ciudad de 
San Luis, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de estableci-
miento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. 
Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 30 (treinta años), contados 
a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por 
decisión de los socios. Objeto: La sociedad tiene por objeto principal la impor-
tación y exportación de todo tipo de productos materiales para el hogar e in-
dustria, nuevos o usados. Como actividad accesoria la venta minorista y ma-
yorista de estos productos en locales propios. La sociedad podrá realizarlo por 

COMERCIALES
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cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, La socie-
dad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en 
el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colabo-
ración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y 
otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el con-
curso y/o ahorro público. Capital: El Capital Social es de $ 1.000.000 (un millón) 
representado por 100 (cien) acciones “ORDINARIAS, ESCRITURALES de $ 10.000 
(diez mil) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital 
social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone 
el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. Las acciones correspondientes a futuros 
aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine 
la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un divi-
dendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condicio-
nes de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las 
ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del 
capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno 
a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán 
emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el 
artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades N° 19.550, sin 
perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Mora en 
la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se produ-
cirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de 
las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades N° 
19.550. Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, 
debiendo comunicarse la misma a la sociedad la cual registrará dicho acto en 
el Libro respectivo. Órgano de administración: La administración y represen-
tación de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o 
no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de 
uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. Sera designado también un admi-
nistrador suplente para cualquier eventualidad que lo requiera. La adminis-
tración de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la 
administración fuera plural, los administradores la administrarán y represen-
tarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeterminado. Mientras 
la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, 
un administrador suplente. Cada administrador otorgara garantía especial en 
los términos del art. 256 LGS por el equivalente a 10 salarios mínimos vital y 
móvil. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, 
éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, 
en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. 
Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de 
administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio fe-
haciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, 
deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social 
o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que 
permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para 
la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de 
la Ley Nº 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos 
de los miembros presentes. Los administradores podrán autoconvocarse para 
deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adop-
tadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es 
aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse 
al Libro de Actas. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta 
por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Órga-
no de Gobierno: Las reuniones de socios se celebrarán cuando lo requiera 
cualquiera de los administradores. La convocatoria de la reunión se realizará 
por medio fehaciente. También puede realizarse por medios electrónicos, en 
cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Las reuniones podrán realizarse 
en la sede social o fuera de ella, utilizando medios que les permitan a los socios 
y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas 
a los requisitos del artículo 53, segundo párrafo, de la Ley Nº 27.349. Las reso-
luciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de 
la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones 
que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la 
revocación de administradores, se adoptaran por mayoría de capital presente 
en la respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto mayoritario 
para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de otro socio. Sin 
perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten 
por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de 
cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) 
días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio feha-
ciente o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios ex-
presen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resolu-

ciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. Todas las resolucio-
nes deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán autoconvocar-
se y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del 
capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. Órgano de 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura Ejercicio Social: El ejerci-
cio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán 
los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de 
administración deberá poner los estados contables a disposición de los socios, 
con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por la 
reunión de socios. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas 
y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal, hasta 
alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; (b) el importe que se es-
tablezca para retribución de los administradores y síndicos en su caso; (c) al 
pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, 
previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, 
se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital 
social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. 

Disolución y liquidación: Producida la disolución de la sociedad, la liqui-
dación será practicada por el o los administradores actuando a estos efectos 
conforme lo establecido en el artículo séptimo del presente. Cancelado el 
pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones prefe-
ridas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en 
proporción al capital integrado. Solución de controversias: Cualquier reclamo, 
diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, 
sus administradores y, en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, 
cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tri-
bunales ordinarios con competencia en materia comercial de la Provincia de 
San Luis. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 
SEDE SOCIAL: Se fija sede social en Ejercito de los Andes 1465 de la ciudad de 
San Luis, CAPITAL SOCIAL. El socio LUCERO WALTER JAVIER DNI 20.133.619, 
Argentino, mayor de edad, soltero, de profesión comerciante, con domicilio 
en calle Felipe Velazquez 183 de la ciudad de San Luis suscribe el 100 % del 
capital social, es decir 100 acciones de pesos 10.000,00, por un total de $ 
1.000.000 con derecho a un voto por acción. Cada uno de los socios integran 
en este acto en dinero en efectivo el 25% de las respectivas suscripciones, 
comprometiéndose a integrar el 75% restante en un plazo no mayor a dos 
meses contados desde la fecha del contrato. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 
DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: Se designa administrador, por tiempo 
indeterminado al socio LUCERO WALTER JAVIER DNI 20.133.619, Constituye 
domicilio especial en los términos del art. 19 LGS en calle Felipe Velazquez 
183 de la ciudad de San Luis Otorga Garantía especial en los términos del art. 
256 LGS por el equivalente a diez salarios mínimos vital y móvil. A la fecha 
es de pesos $ 308.200 cada uno, total $ 3.082.000,00. Se designa como ad-
ministrador suplente al Sr. JUAN MARTIN GARIBOTO DNI DNI 22.589.225 con 
domicilio en Mza 25 Casa 2 – Los Eucaliptos – Juana Koslay (San Luis). Otorga 
Garantía especial en los términos del art. 256 LGS por el equivalente a diez 
salarios mínimos vital y móvil. A la fecha es de pesos $ 308.200 cada uno, 
total $ 3.082.000,00. Ambos manifiestan bajo forma de declaración jurada que 
NO son Personas Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido 
en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera (Resolución UIF 
N° 11/2011 y 52/2012) .La representación legal de la sociedad será ejercida 
por el administrador designado.-

LIC. MARIA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1730                      $ 73.900,00                          e. y v: 20 Jun.

CONSTITUCION Y&M SAS
En la Villa de Merlo, San Luis, a los 15 días del mes de Mayo de 2025, compa-

recen: MUCIC MARIA CECILIA, de nacionalidad argentina, DNI 23.643.874, CUIT 
27-23643874-6, nacida el 4 de Diciembre de 1973, domiciliada en Roque Saenz 
Peña N° 16, Barrio El Rincón, Villa de Merlo; de 51 años de edad, de profesión 
docente, estado civil casada; y YED DIEGO CAYETANO, de nacionalidad argentino, 
DNI 24.031.976, CUIT 20-24031976-5, nacido el 25 de Julio de 1974, domiciliado 
en el Algarrobo CS 4, Villa de Merlo; de 50 años de edad, de profesión médico, 
estado civil casado. Ambos casados entre sí; resuelven constituir una Sociedad 
por Acciones Simplificada de conformidad con lo siguiente: 1) DENOMINACIÓN 
Y DOMICILIO: La sociedad se denomina “Y&M SAS” y tiene su domicilio social en 
jurisdicción de la Provincia de San Luis, pudiendo establecer agencias, sucursa-
les y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del 
país o del extranjero. 2) DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad es de 
50 años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser 



Boletín Oficial y Judicial Página  68San Luis, Viernes 20 de Junio de 2025

prorrogado por decisión de los socios. 3) OBJETO: La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del 
país a la creación, producción, intercambio de las siguientes actividades: a) La 
explotación de establecimientos geriátricos, prestando servicios de tránsito de 
día, hospedaje, albergue, descanso, distracción, atención, pensionado, alimen-
tación. b) Atención: médica, psiquiátrica, psicológica, psicopedagógica, control 
médico, enfermería, kinesiología, podología, reeducación motora, asistencia 
social y todos los servicios y prestaciones necesarias para la atención del geronte; 
acorde con una asistencia no sanatorial; c) Gabinete de atención de adicciones, 
primera escucha y seguimiento de adictos y reuniones de familias de adictos; d) 
Taller de rehabilitación y estimulación neurocognitiva; e) Taller de: arteterapia, 
dibujo, pintura y manualidades, cocina, baile, gimnasia adaptada, yoga, tejido, 
artes marciales, pilates; f)Taller de: escritura, de cine debate, de lectura e inter-
cambio, de musicoterapia, de Canto, de coro, de lectura de noticias e intercam-
bio, conversatorio sobre obras de arte, orientación laboral, percusión, guitarra, 
carpintería básica, de arreglos del hogar y de enseñanza de utilización de nuevas 
tecnologías. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por pro-
fesionales especialistas debidamente habilitados, los que serán contratados a 
tales efectos. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes 
y el presente. La sociedad podrá realizar todas las actividades anteriores tanto 
en el territorio nacional como en el extranjero y podrá llevar a cabo cualquier 
otra actividad conexa o complementaria que sea necesaria o conveniente para 
el cumplimiento de su objeto social. 4) Capital: los socios suscriben el 100% del 
capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Yed Diego Cayetano, suscribe 
la cantidad de ciento cincuenta (150) acciones ordinarias escriturales, de diez mil 
pesos ($10.000,00) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; 
Mucic María Cecilia, suscribe la cantidad de cincuenta (50) acciones ordinarias 
escriturales, de diez mil pesos ($10.000,00) valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) 
en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito 
del Banco, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del 
plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la 
sociedad. 5) Administración: La administración titular, representación legal y uso 
de la firma social estará a cargo de YED DIEGO CAYETANO; designando como 
ADMINISTRADOR SUPLENTE a MUCIC MARIA CECILIA, quien acepta el cargo 
que le ha sido conferido. Ambos cargos por tiempo indeterminado. 6) Cierre de 
ejercicio: El ejercicio social cierra el día 30 de abril de cada año, a cuya fecha se 
elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. 7) 
Fiscalización: Prescinde de la sindicatura.

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 1731                         $ 29.100,00                               e. y v: 20 Jun.

La Sra. Jefa del Registro Público de comercio de la Ciudad de San Luis, ordena 
publicar por un día en el Boletín Oficial que la firma INGENIERÍA Y MATERIALES S.A. 
por Actas de Directorio de fecha 26/09/2016, 9/12/2019, 04/01/2024, 12/6/2025 
y de Asamblea General Ordinaria de fecha 23/10/2016, 12/12/2019, 08/01/2024, 
dispuso la conformación del directorio, el que quedó integrado y por el término 
de tres ejercicios por: Fernando Oscar Donadio, D.N.I. 13.955.594 como Director 
titular, y Fabricio Martin Donadio, D.N.I. 27.018.217 como Director suplente. 

San Luis,      de junio de 2025.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1732                       $ 6.460,00                         e. y v: 20 Jun.

El Registro Público de Comercio, ordena en la Ciudad de San Luis que se 
publique por el término de ley que la empresa SAN DIEGO SRL realizó por acta 
de reunión de socios el día 25 de abril de 2025, lo siguiente:

a) Por fallecimiento del socio Juan Daniel Luayza LE. 5.511.255 el día 20 de 
febrero de 2009, según cláusula décima primera del contrato social, ingresan 
como únicos y universales herederos su cónyuge Silvia Torquatti de Luayza 
Nélida DNI 6.046.083 y sus hijos Luayza Juan Diego DNI 27.708.150 y Luayza 
Agustina María DNI 28.665.143, según “expte 106124/9 Luayza Juan Daniel y 
Luayza Juan Diego S/Sucesión ab instetato, sentencia de fecha 19/03/2010 del 
Poder Judicial de San Luis. El Sr. Juan Daniel Luayza según cláusula cuarta poseía 
el 50% del capital social (5000 cuotas sociales) al momento de su fallecimiento.

b) Por fallecimiento de Luayza Juan Diego DNI 27.708.150 el día 30 de agosto 

de 2009, le sucede en carácter de única universal heredera a su madre Sra. 
Silvia Nélida Torquatti DNI 6.046.083, según “expte 106124/9 Luayza Juan Daniel 
y Luayza Juan Diego S/Sucesión ab instetato”, sentencia de fecha 19/03/2010 
del Poder Judicial de San Luis.

c) La Sra. Silvia Nélida Torquatti opta por la continuación de la sociedad 
según cláusula décima primera del contrato social con los derecho habientes 
del causante.

d) Por lo expuesto en apartados a) y b) se modifica la composición societaria y 
la cláusula cuarta del contrato social quedaría redactado de la siguiente manera: 
Cláusula cuarta: “el capital social se fija en diez mil (10000) cuotas sociales de 
un peso (1) cada una, Silvia Nélida Torquatti DNI 6.046.083 posee 8750 cuotas 
sociales que representan el 87,50% del capital social y Luayza Agustina María 
DNI 28.665.143 posee 1250 cuotas que representa el 12.5% del capital social. 

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOMHÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1733                           $ 15.100,00                        e. y v: 20 Jun.

El Registro Público de Comercio, ordena en la Ciudad de San Luis que se 
publique por el término de ley que la empresa SAN DIEGO SRL realizó por acta 
de reunión de socios el día 25 de abril de 2025, lo siguiente:

a) Reconducción de la sociedad SAN DIEGO SRL por 50 años, modificando el 
artículo segundo del contrato social inscripto en Registro Público de Comercio 
el día 27 de junio de 1991 inscripto en el Registro Público de Comercio tomo 78, 
folio 165 número 26 de fecha 14 de febrero de 1992 y prorroga según escritura 
Nro. 92 de fecha 03/04/2001, inscripta en registro Público de Comercio el día 
14 de junio de 2001, tomo 133 folio 10 número 02. En virtud de lo expuesto se 
modifica la cláusula segunda del contrato social y prórroga, en cuanto al plazo 
de duración por CINCUENTA AÑOS de la sociedad, teniendo vencimiento el 27 
de junio de 2061. El artículo segundo del contrato social, quedaría redactado de 
la siguiente manera. “Cláusula segunda: el término de duración de la Sociedad 
será de cincuenta años a partir del 27 de junio de 2011, salvo que cualquiera 
de los socios comunicara por telegrama colacionado con seis meses de anti-
cipación, la decisión de disolver la sociedad.” 

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOMHÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1734                       $ 11.500,00                           e. y v: 20 Jun.

BEYKER SAN LUIS S.R.L CAMBIO DE SEDE SOCIAL
El Registro de Comercio informa: 
a-Que por Acta de Reunión de socios de fecha 28/05/2025, la totalidad de los 

socios por unanimidad decidió proceder al cambio de Sede Social de la firma 
“BEYKER SAN LUIS S.R.L” siendo de aquí en adelante el siguiente: Ruta Provincial 
Nº 3 Kilómetro 1, Local 19 “Z.A.C.” de la Ciudad de San Luis, Departamento Juan 
Martín de Pueyrredón, Provincia de San Luis.- A mérito de lo anterior, el Punto 
“II)” del Acta Constitutiva quedará redactado en delante de la siguiente forma: 
“III) FIJACIÓN DE LA SEDE SOCIAL: La sede social queda fijada en Ruta Provincial 
Nº 3 Kilómetro 1, Local 19 “Z.A.C.” de la Ciudad de San Luis, Departamento Juan 
Martín de Pueyrredón, Provincia de San Luis.”-

San Luis,              de                                de 2025.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOMHÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1735                           $ 8.580,00                              e. y v: 20 Jun.

MINERA DEL SALTO S.R.L.
Se hace saber lo siguiente: Que por instrumento privado de fecha 06 de junio 

de 2024, se otorgó Cesión Cuotas Sociales y Acta de reunión de socios Nº 17, 
de fecha 06 de Junio de 2025, por los cuales se resuelve: CESION DE CUOTAS: 
Mayra Samanta Pinto, CEDIO gratuitamente a Nelly Maximiliana Ortiz, D.N.I. Nº 
12.508.438, a un mil trescientas cincuenta, (1350) cuotas sociales de pesos diez 
($10.-) cada una, que representa el 45% del capital social, por lo que se hace 
necesario modificar el artículo cuarto del contrato social. II) MODIFICACIÓN 
DEL ART. 4º, que queda redactado del siguiente modo: “ARTICULO CUARTO: 
El capital social se fija en la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000.-) dividido 
en mil (3.000) cuotas de Pesos Diez ($ 10.-) cada una valor nominal, cada una 
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cuenta con derecho a un voto. El capital totalmente integrado por cada uno 
de los socios de acuerdo al siguiente detalle: Oscar David Pinto: 1650 cuotas 
sociales, de $ 10.- cada una, que representan el 55% del Capital Social, y Nelly 
Maximiliana Ortiz: 1350 cuotas sociales, de $ 10.- cada una, que representan el 
45% del Capital Social. Cuando el giro comercial lo requiera podrá aumentarse 
el capital social indicado hasta el quíntuplo. Por el voto favorable de más de 
la mitad del capital, en asamblea de socios, se determinara el plazo y monto 
de la integración, conforme la suscripción y en misma proporción de las cuo-
tas sociales que suscribió cada uno de los socios”.-; III) MODIFICACIÓN DE LA 
GERENCIA: Se resolvió Aceptar la renuncia al cargo de gerente de la señorita 
Mayra Samanta Pinto; y Designar al señor Oscar David Pinto, en el cargo de 
gerente de la sociedad Minera del Salto SRL, por tiempo indeterminado, quien 
acepto el cargo.-

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 1752                           $ 15.100,00                        e. y v: 20 Jun.

JUDICIALES

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental nº 2, a cargo de la Dra. Anabelia Ve-
rónica Imparato Torres - Jueza Subrogante, Secretaría a cargo de la autorizante, 
en los autos caratulados: “SPURI ROBERTO DANIEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO 
EXP 430597/25”, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos 
y/o acreedores y/o quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por 
la Sra. ROBERTO DANIEL SPURI, DNI Nº 17.509.122. Bajo apercibimiento de Ley. 

San Luis, 11 de Junio de 2025

C: 1694                             $ 7.440,00                             e: 16 y v: 20 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Juez Subro-
gante, Prosecretaria Autorizante, en autos caratulados: “EXP DIGITALIZADO 
LETRA A N° 6 AÑO 1992 “ABRAM MIGUEL, GIMENEZ OBDULIA SOLEDAD, Y 
ABRAM MIGUEL ARIEL S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” ESC 1923/24, cita y emplaza 
por el termino de treinta (30) días a herederos y acreedores de los causantes 
OBDULIA SOLEDAD GIMENEZ DNI N° 4.299.996 y MIGUEL ARIEL ABRAM DNI 
N° 23.947.428, bajo apercibimiento de ley. -

San Luis, 12 de Junio de 2025.-

C: 1695                             $ 7.520,00                             e: 16 y v: 20 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Juez Subro-
gante, Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “JAEGER BERNARDO 
GUSTAVO, MUÑOZ INES LUISA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 429636/25, cita 
y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de los 
causantes SRES. BERNARDO GUSTAVO JAEGER, DNI N°: 6.673.432 E INES LUISA 
MUÑOZ, DNI N°: 1.960.757, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 10 de Junio de 2025.-

C: 1697                             $ 8.000,00                             e: 16 y v: 20 Jun.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, sito en Rivadavia 340, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando 
Alberto, Juez Subrogante, en los autos caratulados: “FLORES MARISOL NORMA S/ 
POSESION” EXP 409912/24, CITA Y EMPLAZA por QUINCE (15) días a los señores 
SR. RAMON CUSTODIO CHACON, D.N.I. N° 3.217.404, SRA. BLANCA CANDIDA 
CHACON DE VILCHEZ, D.N.I. N° 0.169.314, SR. ANDRES CHACON, SRA. ROSA-
RIO EDUVIGES CHACON DE GIMENEZ, SR. JOSE FAUSTINO GIMENEZ, D.N.I. N° 
8.243.115, Y/O SUS HEREDEROS Y/O QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO, 
sobre el inmueble urbano objeto del juicio, ubicado en el Departamento Ayacu-
cho, Partido: Quines indicado como Parcela 74 del Plano de Mensura confeccio-
nado por el Ingeniero Agrimensor Claudio E. Ortiz en fecha 8/6/22 y aprobado 
por la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales N° 7/95/22 en fecha 
20/10/22 Padrón 262251 Receptoría 19- Quines, que consta de una superficie de 
TRESCIENTOS DOS METROS CUADRADOS NOVENTA DECIMETROS CUADRADOS 
(302,90m2), Nomemclatura Catastral, Circunscripción: Quines, Cuadricula: B4; 
Sección: 1; Manzana: 142 Parcela: 21. Sus LINDEROS son: NORTE: Ramin Custo-
dio Chacon Pd. 262251- Rec. Quines, Parc. 21- Pl 7/60/82, Parc. A Pl. 7/49/86, Pl 

7/276/21, ESTE: Ramon Custodio Chacon Pad. 262251- Recep. Quines Parc. 21, 
Parc 47. Pl 7/66/12, Pl 7/60/82, Pl 7/49/86, SUR: Calle Publica (s/ pav)a= 11m y 
OESTE: Calle Ortiz (s/ pav) a=12m. MEDIDAS: Al Norte: del punto 4-5: 30,01mts, 
al Este: del punto 5-1: 10,17 mts, al SUR: del punto 1-2: 27,52 mts y del punto 
2-3: 2,70mts al OESTE: del punto 3-4: 8,93 mts. El dominio del inmueble que se 
pretende usucapir se encuentra registrado catastralmente a nombre de: Ramón 
Custodio Chacon padrón 19-262251, y registralmente, carece de inscripción do-
minial para que comparezcan y la contesten, bajo el apercibimiento previsto en 
los arts. 59 y 356 del C.P.C.C., opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba 
de que intenten valerse, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis 10 DE JUNIO de 2025.-

C: 1712                                 $ 16.500,00                          e. 18 y v: 20 Jun.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Juez Subro-
gante, en autos caratulados: “REINOSO CLAUDIO RAMON S/ ACCION POSESO-
RIA” EXPTE Nº 409794/23, cita y emplaza por 15 días a los señores SR. RAMON 
CUSTODIO CHACON, D.N.I. N° 3.217.404, SRA. BLANCA CANDIDA CHACON DE 
VILCHEZ, D.N.I. N° 0.169.314, SR. ANDRES CHACON, SRA. ROSARIO EDUVIGES 
CHACON DE GIMENEZ, SR. JOSE FAUSTINO GIMENEZ, D.N.I. N° 8.243.115, Y/O 
SUS HEREDEROS Y/O QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO, sobre el inmue-
ble urbano objeto del juicio, ubicado en el Departamento Ayacucho, Partido: 
Quines como Parcela 59 del Plano de Mensura confeccionado por el Ingeniero 
Agrimensor Claudio E. Ortiz en fecha 25/12/21 y aprobado por la Dirección 
Provincial de Catastro y Tierras Fiscales N° 7/273/21 en fecha 19/5/2023 Padron 
262251 Receptoria 19- Quines, que consta de una superficie de CUATROCIEN-
TOS OCHO METROS CUADRADOS CUARENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRA-
DOS (408,45m2), carece de inscripción dominial; Nomemclatura Catastral, 
Circunscripción: Quines, Cuadricula: B4; Sección:1; Manzana: 142 Parcela: 21. 
Sus LINDEROS son: NORTE: con Ramon Custodio Chacon, Pd. 262251- Recep. 
Quines, Parc. 21 Pl. 7/60/2012, Pl 7/86/1986, Pl (en posesión de Marilin Ramona 
Dominguez). ESTE: Ramon Custodio Chacon Pad. 262251- Recep. Quines Parc. 
21 Pl 7/60/1982, Parc. A. Pl 7/86/12, Pl 7/49/1986; SUR: Ramon Custodio Chacon 
Pd. 262251- Recep. Quines, Parc 21 Pl 7/60/82, Parc A Pl 7/86/12, Pl 7/49/86 y 
OESTE: Capitan Ortiz s/ (pav) a= 13,57 mts. MEDIDAS: Al Norte: del punto 4-3: 
30,74 mts, al Este: del punto 3-2: 13,36 mts, al SUR: del punto 2-1: 30,70 mts y 
al OESTE: del punto 1-4: 13,32mts. El dominio del inmueble que se pretende 
usucapir se encuentra registrado catastralmente a nombre de: Ramón Custodio 
Chacon padrón 19- 262251, Y registralmente, carece de inscripción dominial 
para que comparezcan y la contesten, bajo el apercibimiento previsto en los 
arts. 59 y 356 del C.P.C.C., opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba 
de que intenten valerse.-

SAN LUIS 06 DE JUNIO DOS MIL VEINTICINCO.-

C: 1714                               $ 17.500,00                          e. 18 y v: 20 Jun.

EL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y AMBIENTAL Nº 3 DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, juzgado a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez juez, secretaria au-
torizante Dra. Natalia Gómez en los autos caratulados “ALCARAZ JULIO CESAR 
S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. 429471/25 cita y emplaza por el termino de 
treinta días para que se presenten ante este juzgado, a herederos y acreedores 
del Sr. Alcaraz Julio Cesar, DNI 20.414.610 bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 23/5/25

C: 1715                             $ 7.000,00                         e. 18 y v: 23 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5, de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Juez Subro-
gante, Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “ALVARADO LUIS 
ORLANDO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 430023/25, cita y emplaza por 
treinta (30) días, a herederos y acreedores del SR. ALVARADO LUIS ORLANDO, 
DNI 12.099.854, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 11 de Junio de 2025.-

C: 1717                                    $ 7.200,00                    e. 18 y v: 23 Jun.

JUDICIALES
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ADM 17933/25
“CONCURSO PARA CUBRIR UN (01) CARGO DE DEFENSOR OFICIAL EN LO 

PENAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL.”
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
POSTULANTES ADMITIDOS.
El Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la 

Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Secretaría a cargo de la Dra. Paola Susana 
Giannini, COMUNICA de conformidad a lo previsto por el Art. 5º de la Ley VI-
0615- 2008 y a los efectos del art. 6º de la misma Ley, los profesionales a los 
que se ha admitido la postulación para cubrir el cargo de:

“DEFENSOR OFICIAL EN LO PENAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL.”

ADM 17933/25
APELLIDO Y NOMBRE DNI
BERTOLI DANA XIMENA 35314856
CABELLO MARIA CECILIA 26213746
CIFUENTES QUIROGA STEFANIA SILVINA 32924986
GONZALEZ ZUNINO DIEGO ALEJANDRO 33506949
KREMNITZER NATALIA 24681521
LUNA LORENA NOEMI 28328737
LUQUEZ LAURA CECILIA 22543070
MONES RUIZ EDUARDO 18377060
PEREZ JOSE FRANCISCO 22852331
SUAREZ VICTORIA CELESTE 27932663
TOBARES AGUSTINA ROCIO 36876445
YACANTO CECILIA CRISTINA 31845586
La documentación y antecedentes de los postulantes, efectuada por medio 

del sistema de inscripciones on line, puede ser consultada en la página web 
del Consejo de la Magistratura:

https://consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar.-

C: 1718                                   SPP                                       e. 18 y v: 23 Jun.

El JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL y LABORAL N° 1 de la Tercera 
Circunscripción Judicial con asiento en Concaran (S.L); a cargo del Dr. MOISÉS 
BENITO FARA- JUEZ, secretaria a cargo de la autorizante, en autos caratulados: 
“URQUIZA MARIA BRUNILDA S/ SUCESION AB INTESTATO – EXP 428344/25 “ cita 
y emplaza por treinta días a quienes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante URQUIZA MARIA BRUNILDA, D.N.I. 8.218.742.-

CONCARAN, SAN LUIS, 04 DE JUNIO DE 2025

C: 1721                          $ 7.800,00                              e. 18 y v: 23 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Primera Circunscripción, 
a cargo de la Dr. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, Juez Titular; Secretaría a 
cargo de la autorizante, en estos autos caratulados: “EXP. 421598/24 - GOMEZ 
ANA TERESA S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a 
los herederos y acreedores de la Sra. GOMEZ ANA TERESA D.N.I. 11.901.433, 
bajo apercibimiento de Ley.-

Provincia de San Luis, 02 DE JUNIO del 2025.-

C: 1722                          $ 7.400,00                        e. 18 y v: 23 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscripción 
Judicial, sito en la localidad de Concaran, San Luis, a cargo del Dr. Moisés Benito 
Fara, Juez, Secretaría del Autorizante, en autos caratulados: “STURLA CARINA INES 
C/ MAGALLAN OSCAR ROLANDO S/ POSESIÓN” EXP.: 417009/24, cita y emplaza 
por el término de quince días a MAGALLAN OSCAR ROLANDO y/o sus sucesores o 
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto del presente juicio, 
conforme PLANO N° 6/78/22 EL CUAL SE INDIVIDUALIZA COMO PARCELA 9 DEL 
CITADO PLANO, CONFECCIONADO POR EL INGENIERO AGRIMENSOR MARIANO 
G. BAEZ MAT. PROF. 315 C.A.S.L. UBICADO EN CAMINO PÚBLICO – CAÑADA 
LA NEGRA, PARTIDO DE SANTA ROSA, DEPARTAMENTO JUNÍN, PROVINCIA DE 
SAN LUIS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE CINCO MIL CIENTO SEIS METROS 
CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS (5.106,65 M2). 
CONSTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS LINEALES: DEL PUNTO P1 AL PUNTO 
P2: 6,57 M.; DEL PUNTO P2 AL PUNTO P3: 72,18 M.; DEL PUNTO P3 AL PUNTO 
P4: 63,11 M.; DEL PUNTO P4 AL PUNTO P5: 93,41 M.; DEL PUNTO P5 AL PUNTO 
P1: 56,68 M. SIN INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE, 
PADRON 121 RECEPTORÍA MERLO, CIRCUNSCRIPCIÓN SANTA ROSA, PARTIDO 

SANTA ROSA, DEPARTAMENTO JUNIN. EL MISMO LIMITA al Norte: calle pública; 
al Este: nomenclador tributario: 13-121 a nombre de Oscar Rolando Magallan 
D.N.I.: 10.628.552, con domicilio en Amapola N° 32, Piedra Blanca, Merlo, San 
Luis; al Sur: nomenclador tributario: 13-121 a nombre de Oscar Rolando Magallan 
D.N.I.: 10.628.552, con domicilio en Amapola N° 32, Piedra Blanca, Merlo, San 
Luis, y al Oeste: camino público.- Bajo apercibimiento de ley.

Concaran, San Luis, 25 de abril de 2025.

C: 1724                           $ 10.300,00                e. 18 y v: 20 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2 de la III Circunscripción 
Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara, San Luis, a cargo del Dr. José 
Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo de la Autorizante, en autos “GIANETTO 
NORBERTO OMAR S/ SUCESIÓN AB INTESTATO “, EXP 432013/25 cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores del causante GIANETTO NORBERTO 
OMAR, DNI N° 4.795.732 bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 5 de junio de 2025.-

C: 1736                           $ 7.800,00                                e: 20 y v: 25 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la Ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Anabelia Verónica Imparato Torres - Jueza Subrogante, Secretaría 
a cargo del/la Autorizante, cita y emplaza a herederos y acreedores de Don 
ROSALES JUAN CARLOS – DNI N° 06.785.455 y Doña ROSALES JACINTA – DNI N° 
08.219.267, por el término de TREINTA DIAS, en los autos caratulados: “ROSALES 
JUAN CARLOS, ROSALES JACINTA S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP 429635/25, 
bajo apercibimiento de ley. -San Luis, 11 de Junio de 2025.-

C: 1737                          $ 8.400,00                        e: 20 y v: 25 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción Judicial 
de San Luis, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Juez Subrogante, Prose-
cretaria Autorizante, en los autos caratulados: “PEDERNERA VICENTE ILDEFONSO, 
PEDERNERA ALEJANDRO GREGORIO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP 422904/24, 
cita y emplaza por término de treinta (30) días a herederos y acreedores del SR. 
VICENTE ILDEFONSO PEDERNERA, DNI Nº 6.802.803 y el Sr. ALEJANDRO GREGORIO 
PEDERNERA, DNI Nº 20.134.036, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 28 de Mayo de 2025.-

C: 1738                      $ 8.000,00                      e: 20 y v: 25 Jun.

El JUZGADO CIVIL COMERCIAL AMBIENTAL Y LABORAL N° 2 – STR, de la 
Provincia de San Luis, a cargo de la Dr. JOSÉ RAMIRO BUSTOS, Secretaría de la 
Autorizante en autos caratulados: EXP 429906/25 “ROSALES JUANA LUCIA S/
SUCESIÓN AB INTESTATO”” cita y emplaza por el término de treinta días a he-
rederos y acreedores de la Sra. DOÑA JUANA LUCÍA ROSALES, DNI 11.123.344. 
El presente edicto deberá publicarse por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario de la República.

Santa Rosa del Conlara, 5 de junio de 2025.-

C: 1739                         $ 7.000,00                          e: 20 y v: 25 Jun.

El Juzgado Civil Comercial Ambiental y Laboral N º 2 de la III Circunscripción 
Judicial a cargo de la a Dr. Jose Ramiro Bustos, Juez, Secretaria Autorizante, en 
autos caratulados: “EXP 432323/25 PEREYRA ALBERTO Y CHAVES YRMA RA-
MONA” cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de PEREYRA 
ALBERTO, D.N.I: N º 6.784.623 Y CHAVES YRMA RAMONA, D.N.I: N º 8.212.337 
bajo apercibimiento de ley. –

Santa Rosa del Conlara, 13 de junio de 2025.-

C: 1740                        $ 7.680,00                    e: 20 y v: 25 Jun.

EDICTO. El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 2, Tercera Cir-
cunscripción Judicial sito en Autopista de los Comechingones (Ruta Prov. 55 
km, 921,50) de Santa Rosa del Conlara, San Luis, a cargo del Sr. Juez Dr. José 
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Ramiro Bustos, Secretaría del Autorizante, en autos caratulados: “SPARTANO 
ENRIQUE LUIS S/ SUCESION AB INTESTATO”, EXPTE Nº 432627/25, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores del extinto: ENRIQUE LUIS SPARTANO, 
DNI 10.868.507, bajo apercibimiento de ley, Santa Rosa del Conlara, 13 de junio 
de 2025. Fdo. Dr. FERNANDO SCARSO, Secretario.

C: 1741                           $ 8.320,00                           e: 20 y v: 25 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4, de la primera circunscripción 
judicial del Poder Judicial de la provincia de San Luis, a cargo de la Dra. ANA-
BELIA IMPARATO TORRES, Juez provisoria, Prosecretaría de la Autorizante, en 
los autos caratulados EXP 427981/25 “BARROS DUFRECHOU MARIA EUGENIA 
C/ ALANIZ ROBERTO CARLOS S/POSESIÓN”, cita y emplaza por el término de 
QUINCE (15) DÍAS a quiénes se consideren con derecho respecto del inmue-
ble ubicado en el LUGAR: Calle 16 (ESTE), Modulo 10, Manzana 19, Casa Nº 
08, ciudad de La Punta. PARTIDO: La Capital. DEPARTAMENTO: Juan Martín 
de Pueyrredón, cuya SUPERFICIE abarca 312,50 m2 e individualizado como 
PARCELA 23, en el PLANO DE MENSURA aprobado por la Dirección Provin-
cial de Ingresos Públicos, Área Catastro y Tierras Fiscales de la provincia de 
San Luis, REGISTRADO DIGITALMENTE bajo el Nº 1/292/24, integrado por 
el PADRÓN 582369 y cuya INSCRIPCIÓN DE DOMINIO obra a la Matrícula: 
1-3191 - Rº 6 - Aº 3. Y cuyos linderos son: En el NORTE colinda con MARIO 
ANDRES VALENZUELA LUCERO (D.N.I. Nº 26.930.664) Parcela: 7 del Plano 
1/59/02; Padrón: 582368; Receptoría: 12-Capital. DOMICILIO REAL: Bº EL 
ALGARROBO, Módulo 10 Manzana 19, Dpto/Casa Nº 07, ciudad de La Punta, 
provincia de San Luis. Por el SUR limita con DARIO ALEJANDRO PIQUILLEN 
(D.N.I. Nº 27.136.273) Parcela: 9 del Plano 1/59/02; Padrón: 582370; Recep-
toría: 12-Capital. DOMICILIO REAL: Bº EL ALGARROBO, Módulo 10 Manzana 
19, Dpto/Casa Nº 09, ciudad de La Punta, provincia de San Luis. Hacia el 
punto cardinal ESTE está I Calle 16 (ESTE), ciudad de La Punta, Departamento 
Juan Martín de Pueyrredón, provincia de San Luis. Y, finalmente, en el OESTE 
colinda con MARIANA ANDREA RANDAZZO (D.N.I. Nº 23.483.727) Parcela: 
19 del Plano 1/59/02; Padrón: 582380; Receptoría: 12-Capital. DOMICILIO 
REAL: Aguada de Pueyrredón Nº 2262, ciudad de Juana Koslay, provincia 
de San Luis, a fin de que comparezcan, constituyan domicilio legal en el 
radio del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de 
que intenten valerse.-

San Luis, 24 de ABRIL de 2025

C: 1742                        $ 17.020,00                          e: 20 y v: 23 Jun.

La Dra. Anabelia Imparato Torres, Juez provisoria del Juzgado Civil, Comercial 
y Ambiental Nº 4, de la Primera Circunscripción Judicial, Prosecretaria a cargo 
de la autorizante, en autos caratulados: “GITTO GABRIEL EDGARDO, GITTO 
JOSE SALVADOR S/POSESIÓN” EXP 387848/22, cita y emplaza a todos los que 
tuvieren y/o se consideren con derecho respecto del Inmueble rural ubicado 
en EL PARAJE DE RIOCITO, PARTIDO DE EL DURAZNO, Departamento Pringles 
de la Ciudad de San Luis para que dentro del plazo de quince días de esta 
publicación así lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 25 de MARZO de 2025.

C: 1743                           $ 6.700,00                          e: 20 y v: 23 Jun.

Dr. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, Juez del Juzgado Civil, Comercial y 
Ambiental N° 1, Secretaria de la Autorizante, en autos: “ASTUDILLO REINALDO 
OMAR C/ MUÑOZ CARLOS NICOLAS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - TRÁMITE 
ORAL” EXP 421601/24 cita y emplaza por el término de 15 días al Sr. CARLOS 
NICOLAS MUÑOZ, DNI N° 16.447.304, y/o sus HEREDEROS y/o sus SUCESO-
RES y/o sus ACREEDORES y/o a QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO 
Y/O LO TUVIEREN sobre un inmueble ubicado sobre el inmueble ubicado en 
Departamento Ayacucho, Partido: San Francisco, Lugar: Calle San Pedro esq. 
Tomas Jofre – San Francisco del Monte de Oro.- Dpto. Ayacucho, Provincia 
de San Luis, identificado como Parcela: 118, SIN INSCRIPCION DE DOMINIO, 
Padrón: 16- 481520, Receptoría San Francisco; Nomenclatura Catastral de 
Origen: Circunscripción: San Francisco; Cuadricula: C3, Sección: 12; Manzana: 
1; Parcela 35; padrón 481520 , cuya superficie es un polígono irregular que 
consta de UN MIL SEISCIENTOS TRECE CON CERO TRES (1.613,03 m2), cuyos 
linderos y medidas son: al Norte: desde el punto A al punto B, en su frente 
sobre calle San Padreo (Sin Pavimentar), y mide 36,77 metros; al Este desde 
el punto B al C, con Calle Tomas Jofre, (Sin Pavimentar) y mide 36,65 metros; 

al Sur: desde el punto C al D, limita con Carlos Muñoz, Padrón 481520, Rec. 
San Francisco parcela 35, Pl 07-672-1958, Pl 7-119-06, y mide 40,39 metros; 
al Oeste, limita con Carlos Muñoz, Padrón 481520, Rec. San Francisco parcela 
35, Pl 07-672-1958, pl 7-119- 06, y mide 40,07 metros. Todo según Plano de 
Mensura N° 7-209-2023.San Luis, 05 de MARZO de 2025

C: 1744                             $ 11.500,00                        e: 20 y v: 23 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial a cargo de la Dra. Ibañez Geraldina Inés, Juez Subrogante, Prosecre-
taria Autorizante, en autos Caratulados; “BAIGORRIA JOSE LUIS S/ SUCESION 
AB INTESTATO” EXP 418059/24, cita y emplaza por el termino de Treinta (30) 
días a herederos y acreedores del causante Sr. JOSE LUIS BAIGORRIA DNI Nº 
11.884.860, bajo apercibimiento de ley.San Luis, 09 de Junio de 2025.-

C: 1745                         $ 7.400,00                               e: 20 y v: 25 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la ciudad de San Luis, juzgado 
a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez Juez, secretaria autorizante Dra. 
Natalia Gómez en los autos caratulados “DOMINGO MIGUEL S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” EXP. 431448/25 cita y emplaza por el termino de treinta días para 
que se presenten ante este juzgado, a herederos y acreedores del SR. DOMINGO 
MIGUEL, D.N.I. Nº 06.932.024, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 6/6/25

C: 1746                                 $ 8.200,00                          e: 20 y v: 25 Jun.

El Juzgado, Civil, Comercial y Ambiental N° 4, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo de la DRA. ANABELIA VERÓNICA 
IMPARATO TORRES, Jueza Provisoria y Prosecretaría a cargo de la Autorizante, 
en los Autos caratulados: “GONZALEZ ORTENCIA DEL CARMEN S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO” EXP 424221/24, cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante: GONZALEZ ORTENCIA DEL CARMEN, (D.N.I. 
Nº 11.600.721), bajo apercibimiento de Ley.-San Luis, 21 de MAYO de 2025

C: 1747                      $ 7.200,00                           e: 20 y v: 25 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de san Luis, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Juez Subro-
gante, Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “LUCERO ANTONIO 
MARCELINO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. 429187/25, CITA y EMPLAZA 
por TREINTA (30) días a herederos y acreedores del SR. ANTONIO MARCELINO 
LUCERO, DNI: 8.685.798, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 10 de JUNIO de 2025.-

C: 1754                     $ 7.400,00                       e: 20 y v: 25 Jun.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta 
Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días 
corridos, realicen las consultas pertinentes del Informe de Impacto Ambiental 
presentada por el proyecto de Loteo Almasierra, (Fideicomiso 1 Predio San 
Luis) CUIT N° 30-71650266-6 y cuyo consultor ambiental Lic. Soledad Sallenave. 
RUCEIA Nº 72, para el Proyecto AUDITORIA AMBIENTAL., ubicada en Chorrillo 
ejido de Juana Koslay, Departamento Juan Martín, Provincia de San Luis, (Ref. 
EXD. Nº 0000-8300341/204), en el marco de la Ley General del Ambiente N° 
25.675 y la Ley Provincial N° IX- 0876-2013 “Procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 hs. 
en las oficinas de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas del 
Portezuelo, Edificio Oeste (ex capital) Bloque 2º Piso 2º, Autopista de las Serra-
nías Puntanas Km 783, San Luis. Consultas vía mail a areaimpactoambiental@
sanluis.gov.ar

C: 1755                               $ 9.900,00                        e: 20 y v: 23 Jun.
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El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la ciudad de San Luis a cargo 
de la Dra. Anabelia Verónica Imparato Torres (Jueza Provisoria), Prosecretaría 
a cargo de la Autorizante, en los autos caratulados “DIETRICH JOSE ALBERTO 
S/SUCESION AB INTESTATO EXP 417219/24”, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sr Dietrich José 
Alberto DNI: 20.510.295, para que en el plazo de treinta (30) días lo acrediten 
bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 12 de JUNIO de 2025

C: 1756                           $ 7.200,00                               e: 20 y v: 25 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial, Laboral y Ambiental N° 2 de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial, con asiento en Autopista Provincial N° 55, Km. 921,5, de 
Santa Rosa del Conlara (S.L.), a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, secretaria del 
autorizante, en autos caratulados “ACUÑA GUSTAVO PEDRO S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO” – EXP 428565/25, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante, señor GUSTAVO PEDRO ACUÑA, DNI N° 
16.315.605, y emplaza para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten, 
bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 13 de Junio del 2025.-

C: 1757                                $ 8.480,00                          e: 20 y v: 25 Jun.

EDICTO. Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, Ambiental y 
Laboral de Concarán (SL), a cargo Sr. Juez Moisés Benito Fara, Secretaría de la 
Autorizante, autos: “RODRIGUEZ OSCAR MARCELO, RODRIGUEZ MARIA ELISA, 
RODRIGUEZ CARLO RODOLFO y OTROS S/ POSESION VEINTEAÑAL”, Expte. Nº 
368043/21, hace saber que Oscar Marcelo Rodríguez y Otros, han promovido 
juicio de posesión veinteañal sobre el inmueble ubicado en Ruta Provincial Nº 1 
S/Nº, Paraje San Miguel, San Luis, el que según plano de mensura Nº 4-121-08, 
se individualiza como Parcela “A”, el que mide y linda: AL OESTE, mide 353.21 
metros y linda con Ruta Provincial Nº 1; AL ESTE, formado por dos tramos, uno 
mide 346,24 metros y el otro, mide 6,69 metros, lindando con Rodolfo Rodrí-
guez; AL NORTE, mide 263.30 metros y linda con Carlos Ernesto Puccio; y, al 
SUR, mide 264.52 metros y linda con María Sebastiana Lucero de Rodriguez 
y Juana Veda Mendez (Padrón 1923, Recep. Concarán, Parcela 1, Plano 4-152-
08). Superficie: 9 HAS, 3.212,41 M2. Anotación Registro Propiedad Inmueble: 
TOMO 7 de Chacabuco, Folio 204, Número 1057, segunda inscripción, a nom-
bre de ANICETO RODRIGUEZ y DEDICACION RODRIGUEZ. Padrón: 751 Recep. 
Concarán. Cita y emplaza por quince días a quienes se consideren con derecho 
sobre el inmueble objeto del presente juicio, para que contesten demanda y 
comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de Ley. Concarán (SL), 30 
de julio de 2024. Fdo. Dra. Vilma Simioli, Secretaria.

C: 1758                            $ 13.300,00                        e: 20 y v: 23 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de Dra. Carolina Cherubini (Juez), Secretaria de la Autori-
zante, en los autos: MORA LUCIA Y NIEVAS JUAN REGINALDO S/ SUCESION AB 
INTESTATO – EXP 422175/24 Cita y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de MORA LUCIA DNI. N° 2.260.812 y JUAN REGINALDO 
NIEVAS DNI 3.191.690, bajo apercibimiento de ley.-

Prosecretaría: 17 de junio de 2025.-

C: 1759                            $ 5.900,00                            e. y v: 20 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro.2, de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (San Luis), a cargo 
de la Dr. José Ramiro Bustos, Secretaría del autorizante, en autos: “MANSILLA 
STELLA MARIS C/ MANSILLA FRANCISCO S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - 
TRÁMITE ORAL”- EXP 416981/24, cita y emplaza por quince días a FRANCISCO 
MANSILLA o sus herederos, y/o a cualquier persona que se consideren con 
derecho sobre el siguiente el inmueble: ubicado en Villa Larca, Partido de Lar-
ca, Departamento Chacabuco, Provincia de San Luis, Plano 4/43/09, PARCELA 
9, superficie de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CON CUARENTA Y 
NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (875,49M²), MEDIDAS Y LINDEROS: Al Norte: 
María Luisa Lucero de Montes; Al Este: Nilo Miguel Vilchez; LADO SUR: Av. San 
Martín; LADO OESTE: calle Independencia. DOMINIO: Tomo 36 de Chacabu-

co, Folio 312, Número 5093, PADRON: N° 400426, receptoría Concarán. Bajo 
apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 17 de Junio de 2025

C: 1760                              $ 10.180,00                          e: 20 y v: 23 Jun.

El juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº4 a cargo de la Dra. Anabelia 
Imparato Torres, Jueza Provisoria. Prosecretaria a cargo de la autorizante, en 
autos caratulados “OROS HECTOR ADRIAN S/ POSESIÓN” EXP 269620/14, cita 
y emplaza por el termino de quince días al Sr. CRISTIANO LEANDRO SUAREZ 
DNI Nº 6.813.177 y/o a quienes se consideren con derecho en el inmueble ubi-
cado en el departamento Juan Martin de Pueyrredón, partido, Chorrillo, ruta 
provincial Nº 20 Cuesta de los Puquios, que se encuentra identificado como 
parcela “2022”, del plano mensura Nº 1/528/12 que cubre una superficie de 
ochenta y un hectáreas siete mil ochos cientos veinticinco con cero seis metros 
2 (81 ha 7825,.06 m2), para que comparezcan a estar en derecho y a constituir 
domicilio legal en el radio del juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan 
la prueba de que intenten valerse. Bajo apercibimiento de designar en caso 
de incompetencia al Sr. Defensor oficial para que los represente. (Art. 342, 2º 
y 3º párrafo del C.P.C).-

San Luis, 10 de JUNIO de 2025

C: 1761                           $ 11.100,00                        e: 20 y v: 23 Jun.

JUZGADO DE FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y VIOLENCIA Nº 1, de la se-
gunda circunscripción judicial con asiento en esta ciudad de Villa Mercedes, San 
Luis, Lavalle Ext. Sur S/N Edificio Ramiro Podetti, a cargo de la Dra. SORONDO 
OVANDO MARIANA, Secretaria DRA. MARIA DE LAS MERCEDES LUCERO, en 
autos: EXP 429303/25 “MACRI LUCRECIA INES S/ CAMBIO DE PRE NOMBRE”, 
Publíquese el pedido de cambio de nombre de la Srta. MACRI LUCRECIA INES, 
D.N.I. 32.809.119, mediante edictos en el boletín oficial (diario oficial), una vez 
por mes en el plazo de dos meses, conforme lo dispuesto por el Art. 70 del 
C.C. y C.-

Villa Mercedes, San Luis, 27 de mayo de 2025.-

ANA. R DEMARCHI
Prosecretaria

C: 1762                           $ 7.700,00                                e. y v: 20 Jun.

REMATES 

Juzgado Laboral N° 2 de la Segunda Circunscripción Judicial, DR. GERARDO 
CESAR GONZALEZ,– Juez, en autos - EXP 361915/20 “BOVIO GUILLERMO DA-
RIO C/ BIASSI ENRIQUE JOSE S/ COBRO DE PESOS LABORAL” (Medida cautelar 
embargo en autos 379713/22 BOVIO GUILLERMO DARIO C/ BASSI ENRIQUE 
JOSE S/ ACCIDENTE O ENFERMEDAD LABORAL) ordena la venta en pública 
subasta por intermedio de la Martillera Publica María José Rosales Lucero MP 
794, Automotor DOMINIO DUR106, MARCA: CHEVROLET, MODELO: S10, AÑO 
DE FABRICACION: 2001;MOTOR 40704048488 CHASIS 9BG124AC01C410005; 
en el estado que se encuentra, ( la misma fue trasladada en grúa por falta de 
batería) al contado, con una base de $.2.000.000 y al mejor postor, con un 
monto incremental del 10% ($ 200.000) debiendo abonar el comprador el 100% 
a la finalización del acto del remate más el 10% en concepto de comisión de la 
Martillero más gastos que devenga el Portal De Subastas una vez finalizado el 
remate. El acto de subasta se iniciará el día 23/06/2025 a las 10.00 hs., momento 
a partir del cual los usuarios registrados en https://subastas.justiciasanluis.gov.
ar/podrán efectuar sus posturas, finalizando el día 27/06/2025 a las 10.00 hs., 
sin perjuicio de la prorroga derivada del uso de la opción de “minuto adicional”. 
Para visitas coordinar al 2657327470

LUCAS GUILLERMO FRIAS
Prosecretario

C: 1725                       SPP                     e. 18 y v: 23 Jun.

REMATES
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